
CONTRATO No. 172/21 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE PARA LA REALIZACION DE 
AUDiTORiAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, BANCO DE MEXICO, EN SU CARACTER 
DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO ESPECIAL PARA 
FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD", REPRESENTADA 
POR LA C.P. JOSEFINA VIANEY MENDOZA ARTEAGA, EN SU CARACTER DE APODERADA 
ESPECIAL Y, POR LA OTRA, EL DESPACHO RSM MEXICO BOGARiN, S.C., REPRESENT ADO 
POR EL C.P.C. ALBERTO ALVAREZ DEL CAMPO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO BE LES DENOMINARA "LA ENTIDAD", Y "EL DESPACHO", 
RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTCIEN C O N J U N T A M E N T E S E LES DENOMINARA COMO 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

En el marco de lo dispuesto por el articulo 134 constltuclonal, en ei sentido de que todos los recursos 
econ6mlcos de que dispongan la Federaci6n, las entidades federativas, los nnunlcipios y las 
demarcaciones temtoriales de la Ciudad de Mexico, se administren con eficiencia, eficacia, 
economia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que esten destinados, la 
Secretaria de la Funciin Publica, como responsable de la fiscalizacion, control interne, auditoria y 
vigilancia de la Administraci6n Publica Federal, establece las bases generales para la realizacion de 
auditorias, con lo que da cumplimiento a lo ordenado por la fracci6n IV del articulo 37 de la Ley 
Organica de la Administracion Pilbiica Federal. 

Acorde con tales disposiciones, los articulos 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 306 y 307 de su Reglamento, preven que la Secretaria de la Funcidn Ptiblica estara a 
cargo de la inspeccidn y vigilancia del gasto publico federal y que, al efecto, podra efectuar auditorias 
y visitas a las dependencias y entidades de la Administracibn Publica Federal. 

Con base en las disposiciones mencionadas, deviene fundamental que la Secretaria de la Funcidn 
Ptiblica se coordine con las Dependencias y Entidades para, primero, dar cumplimiento a sus 
atribuciones en materia de auditorias y, segundo, llevarlas a cabo para verificar que dichos antes 
cumplan con la obligacidn de que los recursos de que dispongan se administren en t6rminos de lo 
ordenado por la Constitucion, fortaleciSndose, asi, la cultura de la legalidad, la transparencia y la 
rendicibn de cuentas. 

D E C L A R A C I O N E S 
I. De "LA ENTIDAD": 

1.1 Que el BANCO DE MEXICO es fiduciario en el fideicomiso denominado FONDO ESPECIAL PARA 
FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS, constituido en el contrato de fideicomiso de fecha 26 
(veintis6is) de agosto de 1965 (mil novecientos sesenta y cinco), mismo que ha sido modificado 
mediante convenios de fecha 10 de agosto de 1972, 02 de octubre de 1973, 20 de febrero de 1980 y 
11 de diciembre de 2001, 31 de octubre de 2002, y una Entidad Paraestatal, perteneciente a los 
Fideicomisos Piiblicos que forman parte del Sistema Bancario Mexicano, de acuerdo a lo establecido 
en el articulo 3°. de la Ley Organica de la Administracion Publica Federal, y en la Relaci6n de Entidades 
Paraestatales de la Administracion Publica Federal, publicada en el Diario Oficial de la federacion el 13 
de agosto de 2021. 

1.2 Que su representante, la C.P. Josefina Vianey Mendoza Arteaga, en su caracter de Directora de 
Administraci6n, se encuentra facultada para la suscripcibn dei presente contrato, como se desprende 
del poder especial para actos de administracibn, que consta en la Escritura Publica numero 97,252 
(Noventaysiete mil doscientoscincuentaydos)otorgada con fecha 11 (Once) deenero de2P^(Dos 
mil diez) ante la fe del licenciado Javier Isaias P^rez Almaraz, Notario Publico No.12p (Ciento 
veinticinco) en la Ciudad de Mexico, actuando como asociado en el protocolo de la Notarla Ptiblica 
No. 137 (Ciento treinta y siete] en la misma ciudad, a cargo de licenciado Carlos de Pablo Serna. 
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1.3 Que de acuerdo a la designacibn realizada mediante oficio DGFPPF/212/1220/ de fecha 22 de 
octubre de 2021, que de "EL DESPACHO" realize la Secretaria de la Funcidn Publica, conforme 
a lo dispuesto en los articulos 37 fracci6n X de la Ley Organica de la Administracion Publica 
Federal; 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 306 y 307 de su 
Reglamento; 4, 6primerpSrrafo, fraccion IVapartadoD, 11 y51 fracci6n I del Reglamento Interior 
de la Secretaria de la Funcion Piiblica y el Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de este Ciltimo ordenamiento legal publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 16 de abril 
de 2020 y 16 de Julio de 2020, respectivamente; 4, 5 y 6de los Lineamientos para la designacion, 
control, evaluacibn del desempefio y remocibn de firmas de auditores externos publicados en el 
Diario Oficial de la Federacion el 11 de octubre de 2018; y articulo 43 del Acuerdo por el que se 
establecen las Disposiciones Generales para la realizacion del Proceso de""Fiscalizaci6n, 
publicado en el DOF el 5 de noviembre de 2020, ha determinado pertinente contratar los servicios 
de auditoria objeto de este contrato. 

(.4 Que la adjudicacidn del presente contrato se llevo a cabo a trav§s del procedimiento de 
adjudicacibn directa, en t^rminos de lo dispuesto por los articulos 26 fraccidn III y 41 fraccion I de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector POblico. 

1.5 Que mediante oficio ntimero DG-099/2021 de fecha 19 de noviembre de 2021, el Titular de la 
entidad autoriz6 la celebraci6n del presente contrato, en tSrminos de lo dispuesto por los articulos 
50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 148 de su Reglamento, 
aplicables para la contrataci6n de adquisiciones y servicios que rebasen la asignacion 
presupuestal de un ejercicio fiscal. 

1.6 Que cuenta con la asignacion presupuestaria y con la disponibilidad de recursos suficientes para 
el pago de la auditoria objeto de este contrato en la partida presupuestal 33104 correspond iente 
a otras asesorias para la operaci6n de programas. 

1.7 Que la Lie. Ana M6nica Aguilar Chavez, Directora de Contraloria Interna, Encargada de las 
funciones de Auditoria Interna de la ENTIDAD fungira como enlace para atender el desarrollo de 
los servicios de auditoria y el suministro de la informaci6n requerida por "EL DESPACHO". 

1.8 Que para los efectos de este contrato sefiala como su domicllio el ubicado en^Antigua Carretera 
a P^tzcuaro No.8555, Col. Ex Hacienda San Jose de la Huerta, C6digo Postal 58342, en la 
ciudad de Morelia, Michoacdn. 

1.9 Con la finalidad de que "EL DESPACHO" conozca los conceptos sobre igualdad de oportunidades que 
se definen en terminos de los Modelos de igualdad y no discnminaci6n, se le propordona la siguiente 
pcigina de internet https://www,gob.mx/inmujeres/acciones-y-programas/norma-mexicana-nmx-r-025-
scfi-2015-en-lgualdad-laboral-y-no-discriminacion, para su consulta correspondiente, haciendo de su 
conocimiento que en el supuesto de que tenga alguna queja o denuncia, en materia de equidad de 
g6nero, que considere necesario promover en contra de algtin servidor publico de este Fideicomiso, 
deberS presentaria ante el Organo Interne de Control del Fondo de Garantia y Fomento para la 
Agricultura. Ganaderia y Avicultura, el edificio CI , de la oficina central, con domlcilio en: Antigua 
Carretera a P^tzcuaro No. 8555, Col. Ex Hacienda San Jose de la Huerta, C.P. 58342, en la ciudad 
de Morelia, Estado de Michoacan; o bien ante la Secretaria de la Funcion PCIblica, sita en Insurgentes 
Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, Alcaldia Alvaro Obregon, C.P. 01020, en la Ciudad de Mexico. 

Las Quejas y denuncias tambi6n podrSn presentarse a trav6s del Sistema Integral de De 
Ciudadanas (SIDEC) en el sitio: httDs://sidec.funcionpublica.qob.mx/ 

https://www,gob.mx/inmujeres/acciones-y-programas/norma-mexicana-nmx-r-025scfi-2015-en-lgualdad-laboral-y-no-discriminacion
https://www,gob.mx/inmujeres/acciones-y-programas/norma-mexicana-nmx-r-025scfi-2015-en-lgualdad-laboral-y-no-discriminacion
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1.10 El tratamiento de los datos personates de "EL DESPACHO", se llevara a cabo en apego a la Ley 
General de Proteccion de Datos Personales en posesi6n de sujetos Obligados, a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informacion Publica, asi como de conformidad con el "Aviso de Privacidad para Procedimientos de 
Contratacidn y registro de proveedores de bienes y servicios y obra pOblica", el cual se encuentra 
publicado en la direccion electronica https //wvtnv fira gob mx/Nd/transparencia_avisos jsp 

II. De "EL DESPACHO". 

11.1 Que esta integrado por profesionales, quienes, asumiendo las responsabilidades de su profesion, 
responden en forma personal y solidaria con "EL DESPACHO" de los infonnes y dictSmenes 
emitidos como producto de la prestaci6n de los servicios de auditoria matena de este contrato 

11.2 Que es una sociedad cm/que acredita su existencia legal mediante el testimonio de la escritura pCiblica 
No 22,817 de fecha 20 dejuniode 2002, otorgada ante la fe del licenciado Luis Fernando Alcocer del 
Rio, Notano Pdblico No 2 en el estado de Michoacan, documento que se inscnbi6 en el Registro 
Publico de la Propiedad de la ciudad de Zamora, Michoacan, bajo el folio nOmero 42, tomo 41, de 
fecha 28 de octubre de 2002, se constituyd "Bogarin, Erhard y Martinez", S C 

II.2-A Que mediante Escntura PCiblica nOmero 7,238, de fecha 02 de junio de 2003, otorgada ante la fe del 
licenciado Victor Manuel Martinez Trevmo, Notario Publico No 108 en el Estado de Nuevo Le6n, 
documento que se inscnbib en el Registro Publico de la Propiedad de la ciudad de Monterrey Nuevo 
Le6n, bajo el folio numero 834, Vol 42, Libro 17, Seccion III de fecha 30 de junio de 2003, se acordb 
cambiar la denominaci6n de la sociedad de "Bogarin, Erhard y Martinez", por la de "RSM Bogarin, 
Erhard, Padilla, Alvarez, Martinez", S C 

II.2-B Que mediante Escntura Ptiblica niimero 41 731, de fecha 23 de febrero de 2012, otorgada ante la 
fe del licenciado Ennque Macias Chavez, Notario Publico No 47 en la ciudad de Leon, Guanajuato, 
documento que se mscribib en el Registro Publico de la Propiedad y Comercio del estado de Jalisco, 
bajo el folio electr6nico numero 26,183, de fecha 28 de marzo de 2012, se acordo cambiar la 
denommacion de la sociedad de "RSM Bogarin, Erhard, Padilla, Alvarez, Martinez", S C, por la de 
"RSM Bogarin y Cia ", S C 

li.2-C Que mediante Escntura Publica numero 14,733, de fecha 27 de diciembre de 2017, otorgada 
ante la fe del licenciado Agustin Wallace Hampton Gutierrez Katze, Notano Publico No 208 en 
el Distnto Federal, ahora Ciudad de Mexico, documento que se inscnbi6 en el Registro Publico 
de la Propiedad y Comercio de la Ciudad de Mexico, antes Distnto Federal, bajo el folio 
electr6nico numero P-151153/2018(0), de fecha 13 de marzo de 2018, se acordo cambiar la 
denominacidn de la sociedad de "RSM Bogarin y Cia ", S C , por la de "RSM Mexico Bogann" 
SC 

1.3 Que su representante tiene facultades suficientes para suscnbir el presente contrato, como se 
desprende de la escritura descnta en el numeral anterior, manifestando que, a la fecha de firma 
del presente instrumento, sus facultades no le han sido revocadas ni modificadas en forma 
alguna 

1.4 Que para los efectos de lo previsto por el articulo 32-D del C6digo Fiscal de la Federacion ha 
presentado a "LA ENTIDAD" el documento expedido por el Servicio de Administracion Tnbutana 
(SAT), expedido el 3 de noviembre de 2021, en el que se emite la opinion en sentido^ositivo 
respecto del cumplimiento de obligaciones fiscales a que alude la Regia 2 1 39 de la f^esoluci6n 
Miscelanea Fiscal para 2021, pubiicada en el Diano Oficial de la Federacion de fecha\29 de 
diciembre de 2020 
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H.5 Que para los efectos de lo previsto en el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado 
por el H. Consejo T6cnico del Institute Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federacidn el 27 de febrero de 2015, exhibe a "LA ENTIDAD" la constancia de opinion 
positiva de fecha 03 de noviembre de 2021, denominada Opinibn de Cumplimiento de 
Obligaciones en Materia de Seguridad Social, con nOmero de folio No. 
1635962378715622860713, expedido por dicho Institute, del eual se desprende que se encuentra 
al corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se 
registran creditos firmes a su cargo. 

JI.6 Que su representante manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que ni el nl ninguno de los socios 
o asociados. ni integrantes desempefian un empleo, cargo o comision en el servicio publico, ni 
se encuentran inhabilitados para ello, asi como tampoco "EL DESPACHO", el cual no se 
encuentra en alguno de los supuestos a que se refieren los articulos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

11.7 Que conoce las disposiciones de tipo administrativo, tecnico y legal que norman la celebraci6n y 
ejecucl6n del presente contrato y acepta someterse a las mismas sin reserva alguna, 
disponiendo para ello de los recursos humanos, financieros, materiales y de tecnologlas de la 
infomiacidn necesarios para el desarrollo eficaz de los servicios de auditoria objeto de este 
contrato. 

11.8 Que sus socios o asociados se encuentran registrados ante las autoridades fiscales para formular 
dictamenes sobre los estados financieros de "LA ENTIDAD", de conformidad con los articulos 
32-A y 52, fraccion I del Codigo Fiscal de la FederacionT 

11.9 Que, para los efectos legates de este contrato, ser^ala como su domicilio el ubicado en Av. 
Ldzaro Cardenas No. 2305, No. Interior G211, Col. Las Torres en la ciudad de Guadalajara 
Jalisco, con C.P. 44920, y que tiene la Clave dei Registro Federal de Contribuyentes No. 
RBO020620NDA. 

11.10 Tanto 61 como su representado se dan por enterados de las manifestaciones que constan en los 
numerales 1.9 y 1.10 del apartado de Declaraciones de "LA ENTIDAD", para los efectos 
correspondlentes. 

11.11 Que. EL DESPACHO y el personal que se asigne para proporcionar los servicios materia de 
contrataci6n conocen el "ACUERDO por el que se emite el C6digo de Etica de las personas 
servidoras piiblicas del Gobierno Federal", publicado el dia 05 de febrero de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federaci6n; como las "Reglas de Integridad para el ejercicio de la funcion publica", y los 
"Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores publicos y para implementar 
acciones permanentes que favorezcan su comportamiento 6tico, a trav^s de los Comites de &ica y 
de Prevenci6n de Conflictos de Interns", publicados tambi6n en el Diario Oficial de la Federaci6n el 
dfa 20 de agosto de 2015; asi como el "ACUERDO por el cual se emiten los Lineamientos Generales 
para la Integraci6n y Funcionamiento de los Comites de &ica", publicado en el Diario Oficial de la 
Federaci6n el dia 28 de diciembre de 2020; y el C6digo de Conducta de FIRA, apiicable en este 
fideicomiso, el cual se encuentra consultable en la pagina de internet: 
https://www.fira.gob.mx/Nd/ComiteEtica.jsp. 

Al respecto, tanto el como EL DESPACHO y el persona! que se asigne para proporcionar los servicios 
materia de contrataci6n, se comprometen a observar, conducirse y comportarse de confonnidad con 
lo dispuesto en dichos documentos. Asi mismo, EL DESPACHO manifiesta contar^on controles 
internos para, en su caso, atender sugerencias y/o indlcaciones de I-A ENTIDADi aplicando la 

https://www.fira.gob.mx/Nd/ComiteEtica.jsp
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medidas preventives y/o correctivas que permitan solventar posibles incumplimientos o 
inobservancias con respecto al contenido de dichos Codigos y Lineamientos por parte de su personal. 

III. DE "LAS PARTES": 

llt.1 Que tienen conocimiento que con base en las facultades que la Ley Organica de la 
Administracion PiSblica Federal confiere en su articulo 37 fracci6n X a la Secretaria de la 
Funcibn Publica a quien en lo sucesivo se le denominarS "LA SECRETARIA", 6sta ha 
designado como auditor a "EL DESPACHO" a efecto de que lleve a cabo los servicios de 
auditoria a los estados financieros de "LA ENTIDAD", como se desprende del oficio de 
designacibn No. DGFPPF/212/1220/ de fecha 22 de octubre de 2021, 

111.2 Que reconocen que la estipulaci6n de obligaciones a cargo de "EL DESPACHO", constituye 
aspectos de la esfera legal de competencia de "LA SECRETARIA" lo que le permiten, por una 
parte, detenninar si la informacion financiera refleja en fonna razonable la situacion de "LA 
ENTIDAD", conforme a la normatividad contable apiicable, a efecto de proponer las acciones 
que fueren necesarias para la correccl6n de situaciones anomalas o el mejoramiento de la 
eficiencia y logro de sus objetivos y, por la otra, conocer el desempefio y evaluar la actuacion 
de "EL DESPACHO". 

111.3 Que en virtud de lo expresado en la declaracion que antecede, "EL DESPACHO" y "LA 
ENTIDAD" manifiestan su consentimiento para que "LA SECRETARIA" , en el Smbito de las 
atribuciones que la normatividad apiicable le confiere, participe en el presente instrumento 
Onicamente dentro de la esfera de su competencia, sin que sea parte del mismo, asi como 
tambien para que verifique el eficaz y oportuno cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
"EL DESPACHO" al tenor del presente contrato, aceptando ambas partes que "LA 
SECRETARiA" podrd en cualquier memento instruir a "LA ENTIDAD" para que adopte las 
determinaciones que bajo las condiciones de este contrato le permitan hacer frente al 
incumplimiento de las obligaciones en que pudiera incurrir "EL DESPACHO", por lo que 
expresamente "LAS PARTES" liberan a "LA SECRETARiA" de cualquier responsabilidad 
inherente al presente acuerdo de veluntades, reconociendo y aceptando que la relacidn 
contractual se da entre aquellas. 

111.4 De acuerdo a le establecido en el articulo 81, fraccion IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, en caso de discrepancia entre los terminos de 
referenda, anexo I y este instrumento, prevalecer^ le establecido en los primeros. 

VISTAS LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, "LAS PARTES" CONVIENEN EN 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

C L A U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO."LA ENTIDAD" en atencion a lo previsto en la declaracian 
111.1 de este contrato, encomienda a "EL DESPACHO" y este se oblige a prestar los servicios de 
auditoria que se realizar^n sobre los estados financieros de "LA ENTIDAD", con cifras del 1°. De 
enero al 31 de diciembre de 2021, conforme a los Terminos de Referenda para Auditorias de los 
Estados y la Informacion Financiera, Contable y Presupuestaria 2021, que se acempai^an como 
anexo I de este contrato, asi como el numero y costo de las horas que por etapa y productos de 
auditoria, asi como la plantilla de personal se detallan en el anexo II, documentos que firmados por 
las partes forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. Ambas partes convienen que el monto maximo !Je los 
honorarios correspondlentes a los servicios de auditoria a que se refiere la clausula anterior, 
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ascendera a la cantidad de $753,693,00.00 pesos (SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N), y el importe minimo ascendera a 
$301,477.20 pesos (TRESCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
20/100 M.N,), ambas cantidades, mas el Impuesto al Valor Agregado, segun sedetalla en el anexo 
ill de este contrato, documento que una vez firmado por las partes se Integra al presente instrumento, 
por lo que forma parte integrante del mismo. 

Asimismo, manifiestan de comOn acuerdo que e! precio unitario, por hora, por la prestacidn de los 
servicios serd fijo y en moneda nacional, por lo que bajo ninguna circunstancia el importe de los 
servicios pactados podrS aumentar durante la vigencia del presente contrato 

Conforme a lo anterior, las partes convienen que, dentro del importe total de los pages estipulados en esta 
clausula, quedan comprendidos todos los materiales, suministros, gastes de viaje y los directos e indirectos 
que "EL DESPACHO" tuviere que erogar para la debida realizaci6n y cumplimiento de este contrato, por 

TERCERA. PAGO DE HONORARIOS. El monto del contrato senalado en la clausula segunda, sera 
cubierto en 4 (cuatro) pages, cada uno hasta por las cantidades y conforme a las fechas que se sefialan 
en el Anexo 111. Dichos pages serSn cubiertos por "LA ENTIDAD", a travSs de dep6sito en la cuenta 
bancaria que consta en el comunicade de fecha 19 de noviembre de2021, suscrite por el representante 
legal de "EL DESPACHO", qulen podrd sustituiria por otro previo aviso que, per escrito, otorgue a LA 
ENTIDAD en terminos de este contrato, documento que se encuentra en el expediente del procedimiento 
de contrataci6n del que derive este instrumento, dentro de los 20 (veinte) dias naturales siguientes a la 
presentaci6n de las facturas correspondlentes debidamente requisitadas para su cobre, no teniende "LA 
SECRETARIA" ningun tipo de responsabilidad por dicho concepto ni per ningCin otro. 

Los comprobantes fiscales deberan centener los requisites que senate el C6digo Fiscal de la 
Federacion y la Miscetenea Fiscal correspondiente, asi como los que se sefialan a continuacion: 

a) Deber^ ser expedido al Registro Federal de Contribuyentes (RFC): FEF650826K41 con 
razdn social "Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios".. 

b) Al momento de que "EL DESPACHO", reciba el pago deber^ emitir CFDI denominado 
"Complemento para la recepcion de pagos", a m^s tardar, at d§cimo dia natural del mes 
inmediato siguiente al que corresponda el pago, de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 

c) Indicar el precio total a pagar, desglosar LOS SERVICIOS, asi como el impuesto al valor 
agregado por tasa. 

d) Indicar en su caso, las retenciones aplicables al bien a servicio que oferte. 
e) Seflalar la conformidad, de haber recibido la totalidad de LOS SERVICIOS, de acuerdo a lo 

salicitado, en este contrato y su Anexo I, que forma parte integrante del mismo, por parte de 
la Lie. Ana Mdnica Aguilar Chavez, Directora de Contraloria Interna, Encargada de las 
funciones de Auditoria Interna, en el FONDO DE GARANTiA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, G A N A D E R I A Y AVICULTURA. 

Las partes convienen que el pago correspondiente a la ultima exhibicidn serS cubierto una vez que 
se concluya y se reciban en "LA SECRETARIA", a satisfaccion de la misma, la totalidad de los 
servicios a que se refiere la clausula primera de este contrato. A tal efecto, "EL DESPACHO" 
entregard a "LA SECRETARiA" !a carta conclusion de auditoria establecida en el anexo I de este 
contrato, y si 6sta cumple con los requisites solicitades, "LA SECRETARiA" emitirS un oficio de 
liberacibn definiquito a "LA ENTIDAD" autorizando el pago y liberacion de la fianza correspondiente. 

En caso de que durante la prestaci6n de los servicios objeto del presente contrato "EL DESPACHO" 
advierta que no sera necesario elaborar y presenter alguno de los infermes y/o dictamenes previstos 
en el anexo I de este contrato, debido a que no existan situaciones que reporter o por alguna otra 
circunstancia que asi lo amerite, siempre que 6sta no afecte el alcance de los servicios contratados, 
"EL DESPACHO" lo infermara a "LA SECRETARiA" y a "LA ENTIDAD" con la finalidad d&flue en 
su oportunidad se realice el ajuste que corresponda al efectuarse el pago de los tKinoiprios 



CONTRATO No. 172/21 

correspondlentes, confonne al nOmero de horas que con base en lo establecido en el anexo II "LA 
SECRETARiA" determine en el oficio finiquito que emita en terminos del parrafo antenor 

"LA ENTIDAD" asume plenamente cualquier tipo de responsabilidad, que con motivo de la 
prestacion de los servicios objeto de este contrato, pudiera derivarse respecto de cualquier pago de 
honorarios no autonzado en el mismo que se realice a "EL DESPACHO", relevando de toda 
responsabilidad en este aspecto a "LA SECRETARiA". 

Las partes estdn de acuerdo que las obligaciones asumidas per virlud de este contrato, cuye 
cumplimiento se encuentra previsto realizar durante el pnmer semestre del ejercicio fiscal 2022 
quedardn sujetas para fines de su ejecuci6n y pago a la disponibilidad presupuestana con que cuente 
"LA ENTIDAD", conforme al Presupuesto de Egresos de la Federacion que para el ejercicio fiscal 
2022, apruebe la CSmara de Diputados del H Congreso de la Uni6n 

CUARTA. "LA ENTIDAD" se compromete y se oblige a entregar a "EL DESPACHO" te informacion 
y documentos que este soiicite conforme al Cronograma de Entrega de Informacion y sus adiciones, 
que ambas partes acuerden dentro del plazo estipulado en el anexo I de este contrato 

QUtNTA. PLAZO DE E J E C U C I 6 N . El plazo de ejecucidn de los servicios no podrS exceder de 12 (doce) 
meses contados a partir de la fecha de suscripci6n del presente contrato Por lo anterior, los servicios 
deberdn ser prestados en el penodo que comprende del 30 de noviembre de 2021 el 30 de noviembre de 
2022 

SEXTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. Las modificaciones que, por razones fundadas, 
pudieran realizarse al presente contrato deberdn mvariablemente formalizarse por escrito mediante 
la celebraci6n del convenio modificatorio correspondiente, atento a lo previsto por el articulo 52 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL DESPACHO. Durante la vigencia de este contrato "EL 
DESPACHO" se oblige a 

I. Realizar la auditoria confonne a los Terminos de Referenda, aludidos en la clausula pnmere, 
entregar oportunamente a "LA SECRETARiA" los informes y productos que se obtengan con 
motivo de dicha auditona, confonne a lo previsto en el anexo II, asi como a cumplir las demcis 
obligaciones que se establecen expresamente en los terminos de! presente contrato y sus anexos 
I y ML 

II. No subcontratar ni transfenr en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona fisica o 
moral los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, excepcion hecha de lo 
dispuesto por el liltimo pSrrafo del articulo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico 

III. Permitir a "LA SECRETARiA" en todo tiempo, o a qui6n 6sta autorice, supervisar los avances de 
la auditoria objeto de este contrato, para que en su caso le formulen las observaciones y sugieran 
las correcciones que estimen pertinentes Adicionalmente, permitir a "LA SECRETARIA" e! 
acceso a !os papeles de trabajo para supervisar la calidad del servicio prestado por "EL 
DESPACHO". 

IV. Abstenerse de efectuar trabajos adicionales de auditona, asesoria o consultoria contable, 
depuraciPn de cuentas o conciliaciones de cifras, o cualquier otro tipo de servicio contable o de 
auditoria que te solicite "LA ENTIDAD", excepci6n hecha de los que "LA SECRETARIA" 
autorice previamente por escrito, de conformidad con el apartado de Contratacion de Trabajos 
Adicionales, de los Terminos de Referenda que se presentan como parte integrante (^^I^nexo 
I de este contrato 
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V. Establecer estrecha coordinaci6n con el servidor pOblico designado como enlace por "LA 
ENTIDAD" en la declaracion I 7 del presente contrato, a efecto de solicitarie su colaboracion en 
el suministro de ia informacion que requiera para la prestaci6n de los servicios de auditoria objeto 
de este contrato, y para comentar el contenido de los informes y/o dictamenes, excepto los 
hallazgos de alto nesgo 

VI. Presenter a "LA SECRETARiA" cuando 6sta lo requiera o a quien esta autorice, aun en fecha 
posterior a la vigencia del contreto, los pepeles de trebajo, controles de tiempo o cualquier otra 
informaci6n relacionada con la auditoria a que se refiere este contrato 

Asi mismo, la documentacion y papeles de trabajo que soporten los diclcimenes y/o informes, 
resultado de la auditoria, deberan conservarse en las oficinas de! despacho, por un plazo minimo 
de siete efios contados a pertir de que concluya !a vigencia del contrato 

VH. Informer oportunamente e "LA SECRETARiA" y e "LA ENTIDAD" de los hechos y razones 
debidamente justificados que lo imposibiliten para cumplir, en su caso, con las obligeciones que 
le senele el presente contrato 

VIM. Guardar total y ebsoluta reserve sobre la informacidn que le proporcionen "LA SECRETARiA" 
y "LA ENTIDAD", asi como a la que tenge ecceso con motivo de le auditoria objeto de este 
contrato, y respecto a los resultedos que arrojen las mvestigaciones practicadas, obligSndose a 
utilizer dicha informacibn exclusivamente pere los fines del presente contreto, por lo que no podrS 
divulgaria en provecho propio o de terceros 

IX. Entregar los resultedos que se denven de la auditoria directamente a "LA SECRETARiA", la 
cual se reserva el derecho de consultar los papeles de trabajo que son propiedad del euditor, 
cuando exista una situecion que emerite una aclaracidn 

OCTAVA. SANCIONES. Cuando "LA SECRETARiA" o "LA ENTIDAD" determine que los servicios 
prestados por "EL DESPACHO" no se apegaron a lo mencionedo en le cidusule s6ptima, lo 
notificare e le egrupacidn o asociaci6n pn^fesional a la que pertenezca "EL DESPACHO", el socio 
0 asociado que dictamin6, a fin de que actOe conforme a sus estatutos Lo antenor sin perjuicio de 
que "LA SECRETARiA" promueva otras sanciones administrativas que conforme a la Ley 
correspondan 

NOVENA. RESPONSABILIDAD LABORAL. "EL DESPACHO" asume plenamente cualquier tipo 
de responsabilidad que con motivo de este contrato o de le prestaci6n de los servicios de auditoria, 
pudiera derivarse de su relacidn laborel con el personal que le ejecuta, relevando de tode 
responsabilidad obrero-petronal a "LA SECRETARIA" y a "LA ENTIDAD". Asimismo, las partes 
aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las disposiciones de la 
Ley Federal del Trebejo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Articulo 123 Constitucional, ni dele Ley del Institute de Segundad 
y Servicios Socieles de los Trebajedores del Estado 

DECIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. Las estipulacienes centenidas en el presente contrato se 
tendrSn por vigentes hasta en tanto "EL DESPACHO" no entregue a satisfaccion de "LA 
SECRETARiA" los informes y documentos que se ha comprometido a proporcioner en terminos del 
anexo II, y conforme a las caracterlsticas que se descnben en el anexo I de este contrato Esta regie 
de vigencia tendre como excepciones les seneladas en los numereles VI, VIII y IX de le clausula 
s^ptima del propio contreto 

DECIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADES DE "EL DESPACHO". "EL DESPACHO" se 
compromete a responder de la calidad de los servicios, asi como a asumir cualquier responspj^lidad 

^en que hubiere incurndo en los terminos sefielados en el presente contrato, de conformid^ con lo 
srevisto por el segundo parrafo del articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendan^ienti^s y 
Servicios del Sector Publico 
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DECIMA SEGUNDA. Si durante o al tSrmino de la vigencia del contrato existieren responsabilidades 
en centre de "EL DESPACHO", sus importes se deduciran del saldo a su favor, pero si este ultimo 
no fuera suficiente, "LA ENTIDAD", previo aviso que le fonnule "LA SECRETARiA", deber^ hacer 
efective la garantia a que alude la clausula decima octave de este contrato. 

DECIMA TERCERA. SUPERVISION. "LA SECRETARiA" en todo tiempo se reserve el derecho de 
supervisar el desarrollo y los avances de los servicios de auditoria materie de este contrato, asi como 
de formular las observaciones, recomendaciones y correcciones que estime pertinentes, siempre 
que estSn t^cnicamente soportadas. Adicionalmente, "LA SECRETARiA" se reserva -en todo 
tiempo- el derecho de verificar discrecionalmente en las oficinas de "EL DESPACHO" los datos 
proporcionados sobre sus antecedentes profesionales. 

DECIMA CUARTA. PENA CONVENCIONAL Y CONTRACTUAL. Atento a lo dispuesto por el 
articulo 53 de le Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Piiblico, "LA 
ENTIDAD", por instrucciones de "LA SECRETARiA", podr^ aplicar a "EL DESPACHO", por causes 
imputables el mismo, penes convencioneles por cede die de etraso que incurre en el cumplimiento 
de sus obligaciones esteblecidas en el presente contrato. 

Dicha penalizacidn, ser^ del 0.2% (Cero punto dos por ciento) del valor del entregable (informes y/o 
dictamenes), por cede die h^bil de atraso conforme a los Terminos de Referenda para Auditories 
de los Estedos y la Infonnacidn Finenciera Contable y Presupuestaria 2021, de acuerdo con el 
Anexo I del presente instrumento. 

De iguel menere, de conformided con lo esteblecido en el numeral 39 de los Terminos de Referenda 
para Auditorias de los Estados y la lnfomiaci6n Financiera Contable y Presupuestarie 2021, {Anexo 
1), cuando las firmas auditores ingresen al SIA, dictamenes e infonnes que no cumplan con alguno 
de los requisites establecidos en estos terminos de referenda, se consideraran como no entregedos, 
y per tanto, se aplicarS una sanci6n (Pena contractual), equivalente el 3% (tres por ciento) del valor 
del dictamen o informe de que se trate, lo anterior, independientemente de le obligacion de 
reingresario debidemente corregido. La DGFPPF solicitar^ por escrito el ente piiblico, mediente 
oficio, que aplique le sancidn. 

La ecumulecion de dichas penelizaciones no excederd del importe de le gerentie e que alude la 
clausule d^cime octave de este contreto y en le aplicecion de las mismas se deberd observer lo 
establecido en el anexo I del presente contrato. 

El importe de las penes convencionales y contractuales, deberan ser cubiertas a "LA ENTIDAD" 
mediante cheque certitlcado o dep6sito bancario. Por lo que, no procedera pago alguno, hasta que 
"EL DESPACHO", realice el pago respective por concepto de penes convencionales y 
contractuales. 

DECIMA QUINTA. R E S C I S | 6 N ADMINISTRATIVA. "EL DESPACHO" acepta en forme expresa 
que "LA ENTIDAD" previa instruccifin de "LA SECRETARiA", podr^ rescindir administrativemente 
el presente contreto sin necesidad de juicio, por una o varies de les siguientes causes imputables el 
mismo: 

A) Si "EL DESPACHO" no inicie en la fecha convenida la prestacion de los servicios materie de este 
contreto, o suspende la prestaci6n de les mismos sin causa justificada. 

B) Por prestar los servicios deficientemente o por no epegarse a lo estipulado en este contrato y sus 
anexos. 

C) Por negarse a corregir lo rechazado por "LA SECRETARiA", asi come cuando si 
justificedo, no etienda las instrucciones que "LA SECRETARiA" le Indique conforripe 
Terminos de Referenda, que se ecompanan como anexo I de este contrato. 
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D) Per incumplimiento de cuelquiera de les obligaciones conslgnadas en la ddusule octeva de este 
contrato o de les disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico, su Reglamento y demas erdenamientos aplicables. 

E) Cuando la autoridad competente lo declare en concurso mercantil o sujeto a alguna figure 
eneloga, o bien se encuentre en cuelquier otra situacidn que afecte su patrimonio, en forma tal 
que le impide cumplir con sus obligeciones contretdes en virtud de este contreto. 

F) Si se comprueba que les manifestaciones a que se refieren las declaraciones 11.4, 11.5 y 11.6 se 
realizeron con falseded, esi como que la infonnacidn proporcionada en la propuesta de servicios 
sea ap6crifa. 

G) Por negar a "LA SECRETARiA" o a quienes est6n facultados por ella, las facilidedes y dates 
necesarios pera la supervisi6n de los servicios objeto de este contreto, especlficamente e lo 
esteblecido en le cleusula sSptima numereles III, VI y IX, y deusula dScima tercera. 

H) Si pierde su elegibilided o sea sustituide por encontrerse en elgune de los supuestos establecidos 
en les articulos 34 y 35 de los Lineamientos para le designecion, control, evaluacion del 
desempeRo y remeci6n de firmas de auditores externos, publicados en el Diario Oficial de la 
Federecibn el 11 de octubre de 2018. 

El procedimiento de rescisi6n a que elude esta clausula podrS iniciarse en cualquier momento 
durante la vigencia de este contrato. 

Para los efectos de la rescisi6n administrativa a que se refiere esta clausula, "LA ENTIDAD" previa 
instruccion que por escrito le formule "LA SECRETARiA", le comunicar^ por escrito a "EL 
DESPACHO" el incumplimiento en que 6ste haya incurrido para que en un t^rmino de 5 (cinco) dias 
habiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebes que estime 
pertinentes. 

Trenscurrido el t6nnino sefielado en el parrafo anterior, "LA ENTIDAD", previa eprobecion de "LA 
SECRETARiA" y temando en cuente los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
DESPACHO", determiner^ de menere fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el 
contrato y comunicar^ por escrito e "EL DESPACHO" dicha determinacion, dentro de los 15 (quince) 
dies hebiles siguientes e aqu^l en que se haya agetado el plazo sefieledo en el pcirrefo enterior. 

En ceso de optar por la resdsi6n "LA ENTIDAD" determiner^ conjuntemente con "EL DESPACHO" 
el importe de los servicios que haste ese feche se hubieren eceptede per "LA SECRETARiA" y que 
se encontreren pendientes de pego, quedando a cargo de "LA ENTIDAD" le Iiquidaci6n 
correspondiente. De existir diferencies en fever de "LA ENTIDAD", 6stes deberan ser restituides por 
"EL DESPACHO". 

Las partes estdn de acuerdo en que si por causa imputable a "EL DESPACHO", "LA ENTIDAD", 
previa eprobacibn de "LA SECRETARiA", determine le resdsi6n del contrato, "LA ENTIDAD" podra 
gestionar les acciones para hacer efectiva la garantie a que se refiere la clausula decima octave de! 
presente contrato. 

Si previamente e la determinacidn de dar per resdndido el contrato, se prestaren los servicios, el 
procedimiento iniciado quedarS sin efecto, previa acepteci6n y verificacion de "LA SECRETARiA" 
de que continue vigente la necesided de los mismes, aplicando, en su case, "LA ENTIDAD" las 
penes convencionales correspondlentes. 

"LA ENTIDAD" previa eprobedPn de "LA SECRETARiA" podrd determiner no dar por resdndido 
el contrato, cuando durante el procedimiento advierte que la rescisi6n del instrumento continual 
pudiera ecasioner elgiin dafio o afectacibn a las funciones que tiene encomendedes, pere tel efecto 



CONTRATO No. 172/21 

deberS elaborar un dictamen en e! cual justifique que los impectos economicos o de operacibn que 
se ocesionerien por le resciston del contreto resulterien mes inconvenientes. 

Adicionelmente cuendo por motivo del etreso en la prestaci6n de los servicios, o el procedimiento de 
rescision se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquel en el que hubiere sido adjudicado el 
contrato, "LA ENTIDAD", a treves de "LA SECRETARiA" podr^ redbir los servicios, previa 
verificacibn de que continue vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y 
disponibilided presupuesterie del ejercicio fiscal vigente. 

DECIMA SEXTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes sera responsable 
por defios, demendas o reclameciones, de cualquier natureleza, sobrevinientes de atraso e 
incumplimiento de las obligaciones centraidas por virtud de este contreto, en la medida en que dicho 
etraso o incumplimiento sea atribuibie por caso fortuito o fuerza mayor. 

La parte que reclame caso fortuito o fuerza mayor notificara por escrito a la otre perte y a "LA 
SECRETARiA" inmediatamente despues de que sobrevenga dicho acentecimiento, especificando 
los detalles, la duracibn estimada del mismo, asi como el posible atreso en le ejecucidn de los 
servicios, debiendo notificar por escrito a la otre perte y e "LA SECRETARiA" tan pronto como el 
ceso fortuito o la fuerza mayor haya terminado. 

Se entlende por caso fortuito o fuerze meyor cualquier acontedmiento imprevisible, inevitable, 
irresistible e insuperable, ajeno e la voluntad de las pertes, y que imposibilite e! cumplimiento de les 
obligeciones contreides por virtud de este contreto. si dicho evento se encuentra mSs alia de! control 
razonable de diche perte, y no es resultedo de su falta o negligencie, y si dicha parte no ha side 
capaz de superar diche acentecimiento mediente el ejercicio de le debide diligencie. 

Sujeto e la satisfecci6n de les condiciones precedentes, el caso fortuito o fuerza mayor incluira, en 
forme enuncietive y no limitative: 

e) Fenomenos de le naturaleza, tales come tormentes, inundaciones y terremotos; 
b) Incendios; 
c) Guerras, dlsturbios civiles, motines, insurrecciones y seboteje; 
d) Huelges u otras disputes laboreles en M6xico; y 
e) Leyes. 

Quede expresamente convenide que ceso fortuito o fuerza mayor no incluire: 

1. Incumplimiento de cuelquier obligacion contractual de las pertes para le prestaci6n de les 
servicios, excepto y en la medida en que dicho atraso en la entrege see ceusade por un 
ceso fortuito o fuerza mayor; o 

2. Cuelquier ecto u omisi6n derivados de te felte de previsi6n per perte de "EL DESPACHO". 

DECIMA SEPTIMA. T E R M I N A C I 6 N ANTICIPADA. Les partes convienen en que "LA ENTIDAD" 
previa instrucci6n de "LA SECRETARiA", podra dar por terminado anticipedemente el presente 
contreto, cuando concurren razones de interns general, o bien, cuendo por causes justificedes se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originaimente centratedos y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocesionaria algijn daiio o perjuicio al 
Estado, 0 se determine la nulidad de tes actos que dieron erigen al contrato con motivo de te 
resolucion de una inconfermidad o inten/end6n de oficio emitide por "LA SECRETARIA" de 
conformidad con lo previsto por el erticulo 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico. 

En todos los supuestos aludidos en esta dSusula, "LA ENTIDAD" debera liquidar, en su iasb. a 
"EL DESPACHO" les servicios que hubieren sido eceptados por "LA SECRETARIA" y quej no\se 
hubieren pagado. 
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DECIMA OCTAVA. GARANTiA. A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que el 
presente contrato impone a "EL DESPACHO", 6ste otorgare una fianza a favor de "LA ENTIDAD", 
por una cantidad equivalente al 10% del monto maximo total de este contreto, sin incluir el Impuesto 
el Velor Agregedo, dentro de los 10 (diez) dias naturales siguientes a te fecha de finna del presente 
instrumento. 

La fianza mencionada debera ser expedida por una instituci6n eutorizede y esterS vigente hasta que 
los servicios materie de este contrato hayan sido recibidos por "LA SECRETARiA", para responder 
de cuelquier responsebilided que resulte e cargo de "EL DESPACHO" derivede de este contreto; 
para la cancelecion de le fianza serd requisito indispensable la conformidad por escrito de "LA 
ENTIDAD", previa eprobaddn de "LA SECRETARIA", de acuerdo con lo establecido en el segundo 
pdrrafo de la clausule tercera de este contrato. 

La gerentie de cumplimiento debera etorgarse a favor del "Benco de Mexico en su caracter de FIDUCIARIO 
en el "Fondo Especial para Financiemientos Agropecuerios", debere emitirse en monede necionel, el texto 
de le p6liza de la fianze debere prever, como minimo, les siguientes declaraciones: 

i) La fianza se otorgar^ atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 
ii) Para cancelaria fianza ser6 requisito contarcon la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
derivadas del contrato, misma que deber^ ser expedida por "LA ENTIDAD". 
Hi) La fianza permanecer^ vigente durante el cumplimiento de la obligacidn que garantice y continuar^ 
vigente en caso de que se otorgue prdrroga al cumplimiento del contrato, asi como durante la 
substanciacion de todos los recursos legates ojuicios que se interpongan y hasta que se dicte y se ejecute 
la resolucidn definitlva que quede firme. 
iv) La afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecucldn previstos en la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de las fianzas, aim para el caso de que 
procediera el cobro de indemnlzacidn por mora, con motivo del pago extemporineo del importe de la pdliza 
de fianza requerida. 
v) En caso de otorgamiento de prdrrogas o esperas a "EL DESPACHO", para el cumplimiento de sus 
obligaciones, derivadas de la formalizacidn de convenios de ampliacidn al monto o al plazo del contrato, 
se deberii obteneria modificacidn de la fianza. 
vi) Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL DESPACHO" y dste efectOe la totalidad 
del pago en forma incondicional, "LA ENTIDAD", deberi cancelar la fianza respective. 

Cuando se requiera hacer efectiva la fianza, la solicitud se remitir^ al ^rea correspondiente de "LA 
ENTIDAD". 

Asi mismo, LAS PARTES reconocen y aceptan que "LA ENTIDAD" se reserva el derecho de no recibir 
polizas de fianzes contratadas por "EL DESPACHO" con companies afienzedoras que se hubieren negedo 
a pagar reclameciones planteadas con anteriorided por "LA ENTIDAD". 

La garantia de cumplimiento puede entregerse per medies electrbnicos, siempre que les disposiciones 
juridicas eplicebles permitan la constituci6n de garantias por dichos medies. 

La garentia se hard efectiva per el monto total de la obligacion gerentizede. 

La garantie permenecerS bejo custodia y responsabilidad de "LA ENTIDAD" y serS devuelta y/o autorizada 
su cancelecion, segOn corresponda, una vez que se heyen prestedo LOS SERVICIOS a entera satisfaccidn 
de LA ENTJDAD y, en su caso, hasta que se dicte y ejecute la resoluci6n definitiva emitida por autoridad 
competente, respecto de todos aquellos recursos legates o juicios que se interpongan. 

De acuerdo con le establecido en el erticulo 81 freccion VIII del Reglemento de la Ley de ^Iguisidones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, una vez cumplidas las obligaciones de "ELpESPACHO" 
a setisfecci6n de "LA ENTIDAD", la servidora publica designede en el incise 1.7 del capitulo de 
Declaraciones de LA ENTIDAD, procedera inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de 
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las obligaciones contractuales remittendola e te Subdireccion de Adquisiciones del Fondo de Garantie y 
Fomento pere le Agnculture, Ganaderia y Avicultura, pare que se de inicio e los tramites para la 
canceleci6n de le p6lize de fianza 

Para la cancelecion de le pdlize de fianze, la Subdireccion de Adquisiciones realizere los tremites 
necesenos pera cancelaria, gestionandolo directamente ante la aflanzedora que la haya expedido 

En el caso de que "LA ENTIDAD" no reciba la gerantia de cumplimiento y las respectives renoveciones 
en los plazos antes sefielados, "LA ENTIDAD" estere en condiciones de rescindir el presente contreto, 
con independencia de hacerlo del conocimiento de le Secreterie de la Funcidn Publica, pare los efectos e 
que heya luger 

En t6rminos del articulo 39, frecci6n II, inciso i, numeral 5, del Reglamento de le Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, la garentia de cumplimiento serci indivisible 

Mientres "EL DESPACHO" no entregue la poliza de fianza a "LA ENTIDAD", este quedara obligado 
a cumplir con todas sus obligaciones denvades de este contrato, pero no podre exigir ninguno de los 
derechos e su favor 

DECIMA NOVENA. TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO. En virtud de que "LA 
ENTIDAD" estd incorporada al Pregrama de Cadenas Productivas de Nacional Fmanciere, S N C , 
Institucion de Banca de Desarrollo, manifiesta su conformidad para que "EL DESPACHO" puede 
trensfenr sus derechos de cobro a favor de un Intennediario Finenciero que este incorporado e la 
Cadene Productive de "LA ENTIDAD" mediante operaciones de Fectoraje o Descuento Electr6nico 

En este supuesto, el plazo maximo que debera trenscurnr entre la recepcibn de LOS SERVICIOS y 
la obtenci6n de les facturas correspondlentes, no podi^ exceder de 30 dies netureles 

VIG^SIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION. 
Con fundemento en lo dispuesto por los articulos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servidos del Sector Piiblico, y 126 al 135 del Reglamento de dicha Ley, LAS PARTES podrSn presenter, 
ante le Secreterie de la Funcifin Publica o ante el Organo Interne de Control del Fondo de Garantie y 
Fomento para la Agncultura, Ganaderia y Avicultura, le solicitud de concilieci6n con motivo de 
desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato 

En el supuesto de que algune e ambes PARTES promueven solicitud de conciliecion, ^ste se presenter^ 
en terminos de lo dispuesto en el articulo 128 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Publico, esto es, deberS contener les elementos previstos en el articulo 15 de le Ley 
Federel de Procedimiento Administretive, esi como hacer referenda al objeto, vigencia y monto del 
presente instrumento y, en su caso, a los convenios modificatonos el mismo, siendo necesario edjuntar 
copie de dichos documentos debidamente suscritos a su solicitud 

VIGESIMA PRIMERA. L E G I S L A C | 6 N Y JURISDICCION. Todo lo no previsto expresamente en el 
presente contrato, se regirS por tes disposiciones relativas centenidas en le Ley de Adquisiciones, 
Arrendemientos y Servicios del Sector Pijblico, su Reglamento y en el Codigo Civil Federal, y en 
caso de controversie para su interpretaci6n y cumplimiento las partes se someten e la junsdiccion 
de los tnbunales competente en la Ciudad de Mexico, renunciendo el fuero que les pudiera 
corresponder en razon de su domicilio presente, future o por cualquier otra cause 

LEiDO QUE F U E POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, 
SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS FOJAS 
OTILES, EN LA CIUDAD DE MEXICO, EL DiA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

Por "EL DESPACHO" Por "LA ENTIDAD" 



Representante Legal 

C.P.C. 

NTRATO No. 172/21 

Especial 

CAMPO C.P. JOSEFINA VIANEY MENDOZA ARTEAGA 



CONTRATO No. 172 /21 

Anexo III 

DEL CONTRATO DE PRESTACI6N DE SERVICIOS No. 172^1, PARA LA REALIZACICN DE 
AUDITORIAS. 

/. MONTO DEL CONTRATO. 

Monto Mciximo Total de Honoreries 

Impuesto al Valor Agregado 

Monto Maximo de! Contrato 

Monto Minimo Total de Honorarios 

Impuesto al Valor Agregado 

Monto Minimo del Contreto 

$ 753,693.00 

120,590.88 

$ 874,283.88 

$ 301,477.20 

48,236.35 

$ 349,713.55 

//. PAGOS PARCIALES DE HONORARIOS (IVA INCLUIDO) 

1.-20 de diciembre de 2021 
Nota: El tramite de este pago se podrS efeauar siempre que ya se cuente con el 

contrato formalizado via facturacl6n por parte del proveedor. 
2.-31 de marzo de 2022 

3.-BOde junio de 2022 

5.- Previa emisiijn por la SFP del oficio de liberacidn de finiquito. 

1 > 

20» 

50« 

20% 
10% 

Sumade los pagos 

"Moiitb"' 
miximosin 

IVA 

S150,738.6C 

$376,846,50 
$150,738.60 

$75,359-30 
$753,693.00 

Monto 
m^trno con,, 

IVA -^ 

$ 174,856.78 

$ 437,141.94 

S 174,856,78 
S 87,428.39 
S 874,283.88 

P W ^ I E L DESPACHO" 
Representante Lege! 

NTIDAD" 
speciel 

C.P. J O S E F I N EY MENDOZA ARTEAGA 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
Cumpliendo con lo señalado en el artículo 51 del Reglamento Interior de Secretaría de la Función Pública y en los 
Lineamientos para la para la designación, control, evaluación del desempeño y remoción de firmas de auditores 
externos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2018, se establecen los presentes 
Términos de Referencia, que describen las actividades específicas a cargo de cada una de las instancias que 
participan en las auditorías, los dictámenes e informes requeridos, así como sus características, plazos de entrega y 
distribución. 

 
Este documento pretende orientar el desarrollo de las auditorías financieras-presupuestarias, por lo que se constituye 
en un documento de consulta permanente para todos los usuarios de los trabajos que ejecutan las firmas auditoras 
que participan en el Programa anual de fiscalización (PAF), dado que resuelve las preguntas más frecuentes de los 
administradores de los entes públicos, de los comisarios públicos, de los órganos internos de control y de las propias 
firmas auditoras con relación al ciclo anual de auditoría. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

2. DEFINICIONES Y SIGLAS 

Auditor: el profesional en contaduría pública integrado a una firma, titulado y certificado por un colegio o agrupación 
de profesionales reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que está facultado para emitir un dictamen como 
resultado del examen de los estados financieros, contables o presupuestarios, o a ambos, del ente público o proyecto 
auditado. 

 
Auditoría: la que practiquen las firmas auditoras designadas por la SFP, comprende la fiscalización de los estados 
financieros y sobre la aplicación de los recursos presupuestarios en los entes públicos, o el cumplimiento contractual 
de los proyectos financiados total o parcialmente por organismos financieros internacionales. 
 
Buzón electrónico: servicio de red informática para el intercambio de comunicaciones, solicitudes de información o 
aclaración, requerimientos y notificaciones entre las firmas auditoras y la Dirección General de Fiscalización del 
Patrimonio Público Federal. 

 
Ente público: dependencia, órgano administrativo desconcentrado, órgano regulador coordinado en materia 

energética, organismo descentralizado, empresa de participación estatal mayoritaria, fideicomiso público, fideicomiso 
público no paraestatal, mandatos y contratos análogos. 

 
Firma: la persona moral, conformada por auditores independientes (personas físicas), elegible de conformidad con lo 
establecido en el numeral 8 de los lineamientos mencionados y, por lo tanto, susceptible de ser invitada a participar 
en los procedimientos de designación para la práctica de auditorías. 

 
Normas de auditoría: comprende las Normas internacionales de auditoría emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (International Auditing and Assurance Standards Board) de la Federación 
Internacional de Contadores (International Federation of Accountants) y las Normas Internacionales de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (ISSAI), emitidas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI). 

 
Operación reportable en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público: cualesquiera 
de los procedimientos de contratación señalados en la LAASSP, del cual se haya derivado la formalización de uno o 
más pedidos y/o contratos y que cumpla con las características definidas por la SFP para ser integrado como parte de 
la muestra seleccionada por la firma auditora. 

 
Operación reportable en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas: cualesquiera de 
los procedimientos de contratación señalados en la LOPSRM, del cual se haya derivado la formalización de un contrato 
de obras públicas o de servicios relacionados con las mismas y que cumple con las características definidas por la 
SFP para ser integrado como parte de la muestra seleccionada por la firma auditora.



 
 
Programa anual de fiscalización: programación anual de auditorías y su evaluación, que integra el universo de actos 
de fiscalización que se practicarán a los entes públicos en un ejercicio fiscal. 

 
Trabajos adicionales: son aquellos servicios, cualquiera que sea el nombre con el que se les denomine y para 
cualquier propósito que se les requiera, que pretenda contratar el ente público con las firmas auditoras incluidas en el 
Listado de firmas auditoras elegibles emitido por la DGFPPF, con excepción de los trabajos de auditoría designados 
por esta Secretaria. 

 
Siglas 

APF Administración Pública Federal 

CONAC Consejo Nacional de Armonización Contable 

CNBV Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CNSF Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONSAR Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONAA Comisión de Normas de Auditoría y Aseguramiento del IMCP 

DGFPPF Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal de 
la Secretaría de la Función Pública 

GCDMX Gobierno de la Ciudad de México 

IMCP Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

IFAC International Federation of Accountants 

INTOSAI International Organization of Supreme Audit Institutions 

LOAPF Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

LAASSP Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

LOPSRM Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

LGCG  Ley General de Contabilidad Gubernamental 

LGRA  Ley General de Responsabilidades Administrativas 

LFRSP Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

MCCG Marco Conceptual de la Contabilidad Gubernamental 

NIA Normas Internacionales de Auditoría emitidas por el IFAC 

OIC Órgano Interno de Control 

PAF Programa Anual de Fiscalización 

RLAASSP Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 

RLOPSRM Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas 

SAT Servicio de Administración Tributaria 

SCAGP Subsecretaria de Control y Auditoría de la Gestión Pública 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SFP Secretaría de la Función Pública 

SIA Sistema Integral de Auditorías de la SFP 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

TESOFE Tesorería de la Federación 

UCG Unidad de Contabilidad Gubernamental de la SHCP 



 
 

Interpretación 

La interpretación de los presentes Términos de referencia, para efectos administrativos y técnicos, corresponderá a la 
Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

3. OBJETIVOS 

 

 Definir la participación de los distintos usuarios del trabajo que desarrollan las firmas que prestan sus servicios 
de dictaminación de los estados e información financiera contable y presupuestaria, en entes públicos de la 
administración pública federal. 

 

 Regular el ejercicio de la auditoría financiera-presupuestaria, a cargo de las firmas auditoras que designa 
anualmente la Secretaría de la Función Pública en las dependencias, los órganos desconcentrados, las entidades 
paraestatales, así como los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos. 

 

 Indicar los documentos, informes y dictámenes, emitidos por las firmas auditoras, para contribuir con el proceso 
de rendición de cuentas y para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales federales y locales de los 
entes públicos. 

 

 Homogenizar la presentación de los resultados de las auditorías practicadas por firmas auditoras en la 
administración pública federal. 

 

 Señalar las características que deberán reunir los documentos, informes y dictámenes que deben ser emitidos 
por las firmas auditoras. 

 



 
 

4. MARCO LEGAL 

 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.  

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento.  

Ley Federal de Entidades Paraestatales, y su Reglamento. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento.  

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento. 

Ley General de Responsabilidades de Administrativas.  

Leyes de Hacienda de Entidades Federativas. 

Ley del Seguro Social, y su Reglamento.  

Códigos Fiscales de Entidades Federativas. 

Código Fiscal de la Federación, y su Reglamento. 

 
Lineamientos para la para la designación, control, evaluación del desempeño y remoción de firmas de auditores 
externos. 

 
Documentos emitidos por el CONAC y por la SHCP para la armonización contable, así como por la CNBV, CNSF y 
CONSAR. 

 
 

 



 
 

5. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

  
Los presentes Términos de referencia son aplicables a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal, así como a los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, a sus órganos internos de control, a las firmas auditoras designadas y a las áreas de la Secretaría 
de la Función Pública usuarias de la información que se genere en el marco del PAF. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

6. DISPOSICIONES GENERALES 

Designación del auditor 

1. El Oficio de designación que emite la DGFPPF es el documento que formaliza el nombramiento de la firma 
auditora ante el ente público y en el que se consigna el derecho exclusivo para practicar la auditoría 
correspondiente; en consecuencia, con su recepción, deberá dar inicio al proceso de contratación y notificar a la 
DGFPPF quincenalmente (mediante oficio) el estado que guarde ésta. 

 

2. Por su parte, el auditor, deberá notificar al ente público y a la DGFPPF, mediante escrito de libre redacción, el inicio 
formal de los trabajos de auditoría, precisando los nombres y los cargos de los auditores que conforman el equipo 
de auditoría y del responsable de la misma. En ese mismo escrito, deberá proponer a la administración del ente 
público (Dirección general de administración y finanzas o su equivalente), la celebración de una reunión de trabajo 
en la que presentará al equipo de auditoría que estará a cargo de la revisión, considerando la estructura ofertada 
en su propuesta de servicios y expondrá los aspectos fundamentales de su revisión, así como las necesidades de 
apoyo que requiere de la administración, para cumplir con los objetivos de la auditoría designada. Cabe mencionar 
que esta reunión deberá documentarse en atención al numeral 15 de estos Términos. 

 

3. Si la firma auditora identifica que existe un aumento o disminución significativa en el volumen de operaciones a 
revisar y/o modificaciones al cumplimiento de obligaciones de carácter regulatorio, fiscal, o cualquier otro distinto 
de lo reportado en su propuesta de servicios, lo deberá comunicar oportunamente a la DGFPPF para que ésta 
determine lo conducente. 

 

Propósito de la auditoría 

4. La auditoría en materia financiera-presupuestaria tiene por objeto que el auditor emita su opinión sobre si los 
estados financieros y los presupuestarios han sido preparados, en todos los aspectos importantes, de 
conformidad con el marco de información financiera y presupuestaria aplicable a las entidades del sector público, 
con base en los resultados del examen practicado a dichos estados e información conforme a las normas 
internacionales de auditoria. Lo anterior incluye el revisar y emitir los informes pertinentes respecto al cumplimiento 
de la entidad pública con sus obligaciones fiscales federales y en su caso, locales; si ésta se ha apegado a la 
normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública y si ha cumplido con 
las disposiciones normativas aplicables en materia de control interno institucional. 

 

Difusión y modificaciones a los Términos de referencia 

5. Es responsabilidad del auditor, la difusión de estos Términos de referencia y demás normatividad relativa a la 
revisión entre el equipo de auditoría. Esta difusión deberá documentarse y formará parte de los papeles de trabajo 
de la auditoría. 

 
 



 
 

6. La SFP comunicará a la firma auditora designada, y en su caso, a entes públicos y OIC, mediante oficio circular, 
buzón electrónico del SIA o correo electrónico sobre los cambios realizados a estos términos de referencia. No 
obstante lo anterior, se podrán consultar los comunicados permanentemente en la página de Internet, en el 
siguiente vinculo electrónico:https://www.gob.mx/sfp/documentos/auditorias-del-patrimonio-publico-
federal?idiom=es 

 

7. La omisión en la lectura de los comunicados a que hace referencia el párrafo anterior, no exime a las firmas 
auditoras de su cumplimiento, por lo que deberán atender en tiempo y forma las obligaciones y compromisos que 
se deriven de su contenido. 

 

8. Los cambios que pudieran tener los Términos de referencia consistirán en precisiones, aclaraciones o 
adecuaciones a las regulaciones incluidas en dichos términos, como pueden ser ampliaciones o reducciones en 
los plazos de entrega de los informes y/o dictámenes, aclaraciones a las disposiciones regulatorias para la emisión 
de estos sin que los mismos representen incrementar alcances o procedimientos en la ejecución de la auditoría. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

7. PROCESO DE LA AUDITORÍA  

Planeación 

 
Comunicación 

 

9. La firma auditora deberá llevar a cabo reuniones formales de trabajo que no serán limitativas, y podrán celebrarse 
cuantas veces sean necesarias durante el proceso de la auditoría. Éstas se realizarán con objeto de comentar 
como mínimo los temas que se enlistan con cada uno de los siguientes involucrados: 

 

10. Consejo de administración u órgano de gobierno y la administración del ente público: 

 

a) Presentación formal del equipo de auditoría. 

b) Exponer la problemática o limitaciones en la auditoría, que pudiera convertirse en hallazgos o en una opinión 
modificada en el informe de auditoría independiente o en el dictamen presupuestal, con el propósito de comentar 
estrategias para su atención. 

c) Exponer, discutir y firmar los hallazgos identificados en la auditoría. Esta actividad se llevará a cabo con al menos 
5 días hábiles de anticipación a la fecha de entrega del Reporte de hallazgos preliminar o definitivo. 

d) Comentar los resultados de los informes o dictámenes, previamente a la firma de estos. Esta actividad se llevará 
a cabo con al menos 5 días hábiles de anticipación a la fecha de entrega. 

e) Presentar al ente público los documentos en los cuales se requiera la firma del personal responsable, para su 
incorporación en los informes o dictámenes. Esta actividad se llevará a cabo con al menos 5 días hábiles, previos 
a la fecha de entrega a las instancias correspondientes. Es de señalar que la administración del ente público y 
la firma auditora, deberán establecer este compromiso en los acuerdos de entrega de información. 

 

11. Los Órganos Internos de Control 

 

a) Al inicio de los trabajos de la auditoría las firmas deberán solicitar al OIC de la entidad fiscalizada, una reunión 
en la que se comparta información sobre los riesgos de negocio en los entes públicos, y que ésta pueda ser 
considerada por ambas partes en el transcurso de sus revisiones. Se espera que en esta reunión se intercambie 
información sobre las condiciones internas y externas sobre las que opera el ente público, las regulaciones a 
las que se encuentra sujeto, las cuentas contables y presupuestarias, los ciclos de transacciones, las áreas, 
procesos o rubros considerados con mayor susceptibilidad al riesgo o fraude por su naturaleza o por las 
debilidades del control interno. Esta información permitirá a ambas partes adicionar elementos para 
retroalimentar sus respectivos programas de trabajo y encaminar las revisiones a las áreas de riesgo 
identificadas, en el ámbito de sus respectivas competencias.



 
 

b) Durante el desarrollo, para comentar asuntos diversos y en su caso problemática en la revisión, incluyendo 
limitaciones en la auditoría. 

c) Exponer los avances y resultados de los dictámenes e informes previamente a la firma de estos, solicitando la 
presencia del Titular del OIC o la del Titular del área de auditoría interna. 

 

d) Evaluar que los hallazgos preliminares identificados en la auditoría, cuenten con los elementos necesarios para 
su seguimiento y atención por parte de la administración del ente público y ésta deberá proporcionar a la firma 
auditora la evidencia de su solventación, y en caso de que no se hayan atendido, deberán reportarse como 
definitivos tal como lo señala el siguiente inciso. 

 

e) Evaluar los hallazgos definitivos identificados por el auditor, a fin de que el OIC cuente con los elementos 
necesarios para su seguimiento y alta en el SIA. 

12. La firma auditora pondrá a disposición del OIC, cuando éste lo requiera, copia de los papeles de trabajo que 
sustenten sus hallazgos, para llevar a cabo el seguimiento respectivo. 

13. A solicitud de la DGFPPF, la firma auditora podrá participar en el seguimiento de los hallazgos cuando la 
problemática resultante así lo requiera. 

 

14. Los comisarios públicos de la SFP 

 

Se deberán llevar a cabo reuniones de trabajo con los comisariatos de sector de la SFP, en los que estén 
sectorizados los entes públicos designados, dichas reuniones tendrán como propósito: 

 

a) Que el comisariato exponga la problemática sustantiva del ente público u otros aspectos a considerar en la 
auditoría y con ello la firma fortalezca su plan de auditoría. 

 

b) Exponer los avances y resultados de su revisión a los informes de auditoría independiente y dictamen 
presupuestal, previo a su presentación definitiva. 

 

c) Exponer el contenido del Reporte de hallazgos preliminar y definitivo. 
 

Minutas de trabajo de las reuniones 

 

15. De todas las reuniones que se lleven a cabo, la firma auditora deberá dejar evidencia documental en minutas de 
trabajo, mismas que deberán ser formalizadas con la firma de los participantes y, en su caso, fechas compromiso 
de atención; dichas minutas estarán a disposición de la DGFPPF en el momento que las requiera. 

16. De ser el caso, la firma auditora que, por su situación geográfica se vea impedida a tener una reunión presencial 
con el comisario del sector o su personal designado, podrá documentar esta actividad sin las rubricas 
correspondientes, siempre y cuando, la información permita comprobar que se tuvo la comunicación entre ambas 
partes. 

 
 



 
 
Estudio y Evaluación del Control Interno 

 

17. Como parte de la planeación, la firma auditora deberá efectuar el estudio y evaluación del control interno del ente 
público con base en las normas internacionales de auditoría, cuya finalidad será identificar, documentar y evaluar 
el control interno del ente público, y considerando las debilidades o fortalezas detectadas, se determinará el grado 
de confianza que depositará en los procesos de transacciones y de esta manera podrá establecer los 
procedimientos, el alcance y la oportunidad que requiere su auditoría; así como la coordinación que, en su caso, 
deba o pueda existir con otras instancias de fiscalización con el propósito de que pueda utilizarse el trabajo de 
otros y evitar la duplicidad de esfuerzos en las auditorías. 

  
Informe de Análisis de Riesgos y Plan de Auditoría 

 

18. La firma auditora planificará la auditoría aplicando las normas internacionales de auditoría, por lo que deberá 
incluir la siguiente documentación: 

 

 Informe de análisis de riesgos; 

 Plan de auditoría; y/o 

 Cualquier cambio significativo en los dos documentos anteriores, así como los motivos de dichos cambios. 
 
Informe de Análisis de Riesgo. Formato 1 

 

19. La firma auditora elaborará este informe considerando y documentando sus conclusiones con base en lo 
establecido en las normas internacionales de auditoría y de manera enunciativa pero no limitativa en la NIA 200 
“Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría”, NIA 300 “Planeación de la auditoría de 
estados financieros”, NIA 315 “Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el 
conocimiento de la entidad y de su entorno”, NIA 320 “Importancia relativa o materialidad en la planificación y 
ejecución de la auditoría”, NIA 330 “Respuestas a los riesgos valorados” y NIA 450 “Evaluación de las 
incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría”. 

 

20. La firma auditora deberá incorporar a sus papeles de trabajo la evidencia documental de los principales riesgos 
identificados por rubro o cuenta y documentar las consideraciones cualitativas describiendo las deficiencias y 
conclusiones por tipo de riesgo (inherente y control), su evaluación y la respuesta que da por cada afirmación y/o 
aseveración en congruencia con sus procedimientos y alcance de auditoría. La firma auditora pondrá a disposición 
de la DGFPPF dicha evidencia en las supervisiones que ésta realice. 

 
Es de señalar que la información relativa al control interno, identificación y evaluación de riesgos, pruebas de 
cumplimiento y sus consideraciones, deberá encontrarse documentada y actualizada en los papeles de trabajo 
del auditor por cada año que la firma audite al ente público.



 
 
Plan de Auditoría. Formato 2 

 

21. El plan de auditoría deberá incluir por lo menos una descripción de: 
 

 La naturaleza, la oportunidad de realización y el alcance de los procedimientos planificados de acuerdo con la 
valoración del riesgo como se establece en la NIA 315 “Identificación y valoración de los riesgos de incorrección 
material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno”, así como las afirmaciones y/o aseveraciones 
de conformidad con la NIA 330 “Respuestas del auditor a los riesgos valorados”.  

 

 Los procedimientos de auditoría que cubran cada una de las afirmaciones y/o aseveraciones que ejecutarán 
durante su revisión. 

 

 Los procedimientos determinados deberán considerar aspectos relativos a la revisión y verificación del 
cumplimiento normativo de la LGCG (verificación de catálogo de cuentas, transparencia y rendición de 
cuentas, sistemas de registro, relación y valuación patrimonial, entre otros), o en su caso la normatividad 
específica. 

 

 Además, deberá incluir los procedimientos que serán aplicados para la revisión de las cuentas de orden y 
saldos iniciales (en el caso de auditorías de primer año) 

 

22. Si durante el desarrollo de la auditoría, la firma auditora considera realizar cambios en la identificación y valoración 
de riesgos, y/o en el Plan de auditoría, deberá actualizar los formatos 1 y 2. 

 
Responsabilidades del auditor con respecto al fraude 

 

23. El auditor deberá realizar y documentar procedimientos, considerando lo establecido en las NIA 230, 240, 250, 
315 y 330, para identificar y documentar posibles riesgos de incorrección material debido a: 

 

a) Fraude o error. 

b) Incumplimientos de las disposiciones normativas y/o estatutarias. 

 

24. Cuando el auditor determine, con base en la aplicación de sus procedimientos, que pueda existir incorrección 
material debida a un fraude, deberá informarlo a la DGFPPF y al OIC de acuerdo con lo que se establece en el 
apartado de Reporte de hallazgos de estos Términos de referencia. 

 
Determinación de la materialidad o importancia relativa. Formato 3 

 

25. El auditor determinará el nivel de importancia relativa o materialidad, de acuerdo con la NIA 320 Importancia 
relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría. 



 
 

26. Esta determinación deberá efectuarse como parte de la planeación inicial, y actualizarse con la información 
financiera proporcionada para el cierre de la revisión. La comparación servirá para establecer, en su caso, la 
necesidad de modificar la naturaleza, alcances y extensión de las pruebas de auditoría. 

 

27. Su aplicación deberá documentarse en la ejecución de la auditoría a través de la determinación de partidas clave, 
de alcances, selección de muestras, etcétera. Así como también, las conclusiones alcanzadas por la aplicación 
de la NIA 450, evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría. serán 
plasmadas en el plan de auditoría. 

 

Ejecución 

28. La revisión que realice la firma auditora se deberá apegar a lo establecido en las NIA. 

 
Ajustes de auditoría. Formato 4 

 

29. El auditor deberá remitir a la DGFPPF los ajustes determinados, de acuerdo con su naturaleza de registro, 
identificados en el desarrollo de la auditoría, considerando aquellos registrados por el ente público, los no 
registrados, y en su caso, las diferencias de juicio. Estos ajustes deberán ser evaluados con base en la NIA 450 
Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría. 

 
Seguimiento puntual de la entrega de la información para la revisión. 

 

30. Las firmas auditoras y los enlaces designados por los entes públicos, establecerán un vínculo de comunicación y 
coordinación efectivo que permita establecer la obligación del ente público para la entrega de información y 
documentación, mismo que se debe formalizar a través de un documento de libre redacción mediante el cual se 
permita dar un seguimiento puntual a las entregas. 

 

31. El documento en el que consten las entregas deberá incluir los compromisos del ente público para la entrega de 
información y documentación (incluyendo la programación de las fechas para la firma de los estados financieros 
contables y presupuestarios, informes y demás documentos) y estar suscrito por el enlace de auditoría o por los 
responsables de generar la información en el ente público y por el personal responsable de la firma auditora. 

32. El ente público auditado, a través del enlace de la auditoría, y la firma auditora tienen la obligación de dar 
seguimiento oportuno y permanente al cumplimiento de las fechas de entrega de información, de conformidad 
con lo establecido en el Art. 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
Las firmas auditoras deberán remitir a la DGFPPF con copia al OIC y al ente público, comunicados firmados por 
el socio responsable de la auditoría, señalando el avance en la entrega de la información para la revisión previa 
y definitiva para el Informe de auditoría independiente, Dictamen presupuestario, demás informes y/o dictámenes. 
En dichos comunicados deberá manifestarse si la documentación entregada permite efectuar las revisiones, o en 
su caso, señalar la faltante necesaria para el mismo fin y las posibles consecuencias en la opinión que se reportará 
en los informes y dictámenes correspondientes. Lo anterior, permitirá a la DGFPPF y al OIC tomar las acciones 
que pertinentes de forma oportuna o de ser el caso el OIC iniciará las acciones que correspondan de conformidad 
con lo establecido en los Art. 63 y 75 de la Ley general de responsabilidades administrativas. 

 
Avisos por limitaciones o retrasos en el desarrollo de la auditoría 

 

33. En caso de presentarse cualquier situación que retrase o limite el desarrollo del programa de auditoría, la firma 
auditora deberá notificar por escrito a la DGFPPF las limitaciones a que está siendo sujeta, en el momento en que 
éstas ocurran, así como, las posibles repercusiones que esto ocasionará en la entrega de los informes; turnando 
copia del escrito a la administración del ente público, al comisariato de sector y al OIC. En estos casos también 
deberá solicitar por escrito el apoyo del OIC, turnando copia a la DGFPPF. 

 

34. Si las situaciones que retrasaron o limitaron la auditoría no permiten emitir en tiempo los dictámenes o informes, 
el ente público deberá solicitar por escrito a la DGFPPF, en forma conjunta con la firma auditora, una ampliación 
en el plazo de entrega. Dicha solicitud podrá elaborarse en papel membretado del ente público, pero deberá 
contar con la firma del auditor y del titular de administración o su equivalente por parte del ente público. Todas las 
solicitudes deberán estar debidamente justificadas y se solicitarán con al menos 5 días hábiles de anticipación 



 
respecto a la fecha de entrega. 

 

35. Cualquier desfasamiento en el desarrollo de la auditoría que se derive de las situaciones que retrasaron o limitaron 
la auditoría y que no sean notificadas de acuerdo con lo anterior, será imputable a la firma auditora y en consecuencia 
se aplicará lo establecido en el numeral 37 de estos términos de referencia. 

 

36. Si durante el desarrollo de la auditoría, autoridades distintas a la SFP determinan plazos o requisitos distintos a 
los establecidos en éstos términos para la entrega de dictámenes o informes; el ente público de forma conjunta 
con el auditor, deberán notificar por escrito a esta DGFPPF, dicha condición. Lo anterior para que la DGFPPF 
realice las adecuaciones que correspondan en el SIA para su entrega. 

 
Comunicado por atraso en la entrega de los dictámenes e informes y el tratamiento de las penas convencionales 

 

37. La DGFPPF informará por escrito mediante oficio al ente público los días de atraso en que incurrió la firma auditora 
en la entrega de los informes y/o dictámenes, mismos que servirán de base para el cálculo de las penas 
convencionales. 
 
Las penas convencionales por el incumplimiento imputable a la firma auditora en la entrega de los informes y/o 
dictámenes en los plazos establecidos, las calculará y aplicará la administración del ente público de acuerdo con 
el contrato de prestación de servicios y con sus políticas internas. 

 
 



 
 

 
Sanciones por entrega de dictámenes e informes deficientes o incompletos 

 

38. La DGFPPF se reserva el derecho de verificar y revisar en las fechas que considere pertinentes los archivos que 
contengan los dictámenes e informes y que se hayan recibido a través del SIA. Dicha revisión y el período en que 
se realice, se entiende, sin perjuicio del estricto cumplimiento que deben dar las firmas auditoras a lo establecido 
en estos términos de referencia. 

 

39. Cuando las firmas auditoras ingresen al SIA, dictámenes e informes que no cumplan con alguno de los requisitos 
establecidos en estos términos de referencia, se considerarán como no entregados, y por tanto, se aplicará una 
sanción equivalente al tres por ciento del valor del dictamen o informe de que se trate, lo anterior, 
independientemente de la obligación de reingresarlo debidamente corregido. La DGFPPF solicitará por escrito al 
ente público, mediante oficio, que aplique la sanción. 

 
Gastos de viaje 

 

40. Se considerarán como gastos de viaje, solamente aquellos importes ejercidos por erogaciones correspondientes 
a hospedaje, alimentación y transporte. 

 

41. Para el caso de entes públicos que tienen sucursales u oficinas foráneas a las cuales sea necesario efectuar 
revisiones, éstas se realizarán preferentemente con el personal con que cuente la firma auditora en las localidades 
en donde se encuentren las oficinas del ente público. En caso de que la firma no cuente con personal en la región, 
deberán incluirla en su programa de visitas foráneas, el cual deberá presentarse al ente público para su discusión 
y aprobación. 

 

42. El ente público será el responsable de verificar la comprobación de los gastos de viaje generados por la firma 
auditora, otorgando su visto bueno en la carta de conclusión de la auditoría. Los gastos de viaje que estando 
presupuestados no sean utilizados y que formen parte de los honorarios manifestados en el contrato, deberán ser 
reintegrados por la firma auditora al ente público, de igual forma, los que no cuenten con la documentación 
soporte. 

 

43. La firma auditora pondrá a disposición de la DGFPPF o del OIC del ente público, en caso de que estos lo 
requieran, la documentación soporte de la comprobación de los gastos de viaje para que se lleven a cabo las 
revisiones que se consideren pertinentes. 

 
 
 
 
 



 
 

Productos de la auditoría 

 

44. Se requerirán los siguientes dictámenes, informes y documentos, de acuerdo con la naturaleza de cada auditoría y 
considerando las condiciones aplicables a cada ente público a auditar: 

 
Documentos 

 

 Informe de Análisis de Riesgo (inicial y final1). 

 Plan de Auditoría (inicial y final1). 

 Determinación de la materialidad o importancia relativa (inicial y final). 

 Comunicados de avance en la entrega de la información para la revisión. 

 Cédula de ajustes de auditoría. 

 Cédula Comparativa de Normas Contables Considerando el Proceso de Armonización y Convergencia. 

 Carta Conclusión de la Auditoría. 

 
Dictámenes e Informes 
 

 Informe de Auditoría Independiente. 

 Dictamen Presupuestario. 

 Informe sobre la revisión de las operaciones relacionadas con adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público, y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

 Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 

 Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en los Códigos Financieros o Leyes de 

Hacienda de Entidades Federativas. 

 Dictamen de cumplimiento de obligaciones derivadas de la Ley del Seguro Social. 

 Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CNBV. 

 Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CNSF. 

 Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CONSAR. 

 Reporte de Hallazgos (preliminar y definitivo). 

 Informe Ejecutivo, y 

 Propuestas de Mejora. 

 

45. Con la finalidad de que todos los dictámenes, informes y documentos emitidos por el auditor se entreguen en las 
fechas establecidas en el apartado Condiciones de entrega de los dictámenes, informes y documentos, sus plazos 
de entrega y distribución de estos términos de referencia, los entes públicos deberán formalizar la entrega, de 
toda información y documentos en los cuales se requiera las firmas autógrafas de los servidores públicos 
responsables. Esta actividad deberá ser programada entre ambas partes con anticipación a la entrega del informe 
o dictamen respectivo. 

 
 
 
 
 

                                                
1 Sólo se presentará este documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante 

escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 
 



 
46. Las firmas auditoras deberán verificar la obligatoriedad de la emisión de estos productos en cada ente público, 

desde la presentación de su propuesta de servicios y durante el desarrollo de la auditoría, considerando las 
disposiciones legales vigentes para el ejercicio de revisión, establecidas por las autoridades correspondientes. 
Toda omisión no eximirá a la firma auditora y al ente público de su presentación y entrega a las instancias 
correspondientes. Es de señalar que la firma auditora comunicará a la DGFPPF, mediante escrito debidamente 
fundamentado, la aplicabilidad o no, de los citados informes. 

 
Informe de Auditoría Independiente. Formato 5 

 

47. El Informe de auditoría independiente es el documento que suscribe el contador público conforme a las normas 
internacionales de auditoría, relativo a la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado sobre los estados 
financieros del ente público. 

 

48. La firma auditora emitirá su Informe de auditoría independiente respecto de los estados e información financiera 
contable, elaborados por los entes públicos en apego a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal, Manual de 
Contabilidad Gubernamental para el Poder Ejecutivo Federal, la normativa emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) y los Lineamientos emitidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cuanto al registro y preparación de dichos estados e información 
financiera contable. 

 

49. En caso de que el auditor emita una opinión modificada, deberá señalar en su informe, el o los párrafos que la 
fundamentan, y de ser el caso la normatividad contable incumplida, así mismo, presentar el o los párrafos de la 
opinión modificada en formato(s) de reporte de hallazgos formato 21 que a su vez deberá(n) ser presentado(s) 
dentro del reporte de hallazgos definitivo2. 

 

50. El Informe de auditoría independiente deberá contener: 

a) Estado de actividades (en su caso Estado de resultados), 

b) Estado de situación financiera, 

c) Estado de cambios en la situación financiera, 

d) Estado de variación en la hacienda pública, 

e) Estado analítico del activo, 

f) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, 

g) Flujo de efectivo, 

h) Conciliación contable-presupuestaria, considerando revelar a detalle la integración analítica de los conceptos 

que componen el (los) rubro (s) de “Otros”, hasta el 4to nivel de desagregación, identificándolos por: 

 

i. Otros Ingresos Contables No Presupuestarios, 
ii. Otros Ingresos Presupuestarios No Contables, 
iii. Otros Egresos Contables No Presupuestarios, y 
iv. Otros Egresos Presupuestarios No Contables. 

i)  Reporte de patrimonio, 

j) Informe sobre pasivos contingentes, y 

k) Notas a los estados financieros

                                                
2  Si la opinión modificada afecta también para efectos presupuestales, deberán presentar un solo hallazgo, 
mencionando que la desviación o error afecta a ambos informes. 



 
 
Entidades paraestatales reguladas por la CNBV, CNSF y CONSAR 
 

51. Las firmas auditoras designadas en entes públicos regulados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, o la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, deben 
considerar lo siguiente: 

 
 Los estados financieros dictaminados deben presentarse para la aprobación del Consejo de administración 

o su similar, de forma previa a su entrega a la CNBV, CNSF o CONSAR, dentro de los 90 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

 
 Los estados financieros dictaminados aprobados por el Consejo de administración o su similar, deben 

publicarse en un diario de circulación nacional, dentro de los 60 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio. 

 

52. Por lo anterior, las firmas auditoras deberán anticipar la entrega de su informe, en las fechas que lo requieran los 
entes públicos para los fines antes mencionados. Lo anterior, en apego a lo que esas reguladoras establecen en 
las circulares publicadas en el Diario Oficial de la Federación, que les sean aplicables. 

 
Dictamen Presupuestario. Formato 6. 

 

53. La firma auditora emitirá su dictamen respecto de los estados e información financiera presupuestaria, elaborados 
por los entes públicos en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Manual de 
Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal, Manual de Contabilidad Gubernamental para el 
Poder Ejecutivo Federal, la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), y 
Lineamientos emitidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en cuanto al registro y preparación de dichos estados e información financiera presupuestaria. En el caso 
de modificaciones al modelo de Informe, se darán a conocer mediante oficio, circular, buzón electrónico o correo 
electrónico a las firmas auditoras designadas. 

 

54. En caso de que el auditor emita una opinión modificada, deberá señalar adicionalmente en los párrafos que la 
fundamentan, la normatividad presupuestaria incumplida, así mismo, presentar el o los párrafos de la opinión 
modificada en formato(s) de reporte de hallazgos formato 21 que a su vez deberá(n) ser presentado(s) dentro del 
reporte de hallazgos definitivo3. 

 

55. Además, deberán revisar que los entes públicos cumplan, en lo que respecta a la formulación y ejecución de su 
presupuesto con las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento. 

 
 
 
 
 

                                                
3 Si la opinión modificada afecta también para efectos financieros, deberán presentar un solo hallazgo, 

mencionando que la desviación o error afecta a ambos informes. 
 



 
 

56. Contenido del Dictamen: 
 

a) Opinión independiente, 

b) Estado analítico de ingresos, 

c) Ingresos de flujo de efectivo, 

d) Egresos de flujo de efectivo, 

e) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa, 

f) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa (armonizado), 

g) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica y por objeto de gasto, 

h) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica (armonizado), 

i) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación por objeto de gasto (armonizado), 

j) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional programática, 

k) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional (armonizado) 

l) Gasto por categoría programática 

m) Gasto por categoría programática (armonizado) 

n) Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, 

o) Conciliación entre los egresos presupuestarios y los gastos contables, y 

p) Notas a los estados presupuestales, considerando revelar a detalle la integración analítica de los conceptos 

que componen el (los) rubro (s) de “Otros”, incluidos en las conciliaciones contables- presupuestales de 

ingresos y egresos, hasta el 4to nivel de desagregación, identificándolos por: 

 

a) Otros Ingresos Contables No Presupuestarios, 

b) Otros Ingresos Presupuestarios No Contables, 

c) Otros Egresos Contables No Presupuestarios, y 

d) Otros Egresos Presupuestarios No Contables. 

 

57. Las notas a los estados presupuestarios que prepara la administración, deberán contener la siguiente información, 
de manera enunciativa y no limitativa: 

 

 Constitución y objeto de la entidad. 

Fecha de constitución del ente público y sus modificaciones, los objetivos que cumple como ente de la 
Administración Pública Federal, así como las operaciones que realiza para cumplir con dichos objetivos. 

 

 Normatividad gubernamental. 

Principales normas y disposiciones gubernamentales aplicables al ente público para reunir, clasificar, 
registrar y reportar la información presupuestaria. 

 

 Cumplimiento global de metas por programa. 

Datos inherentes al cumplimiento de las metas programáticas en el ejercicio, en congruencia con el ejercicio 
presupuestario y su calendarización, incluyendo los comentarios y razones emitidas por la administración 
para explicar tanto los cumplimientos como los incumplimientos. 

 

 Variaciones en el ejercicio presupuestario. 

Causas que originaron las variaciones en el ejercicio presupuestal tanto en los ingresos como en los 
egresos, cuantificadas sobre la base de flujo de efectivo y devengado.



 
 

 Disposiciones de racionalidad y austeridad presupuestaria. 

Partidas sujetas a estas disposiciones, y si en el ejercicio presupuestario se presentan sobre ejercicios o 
subejercicios, deberá explicar el motivo de estas. 

 

 Sistema integral de información. 

Revelar el procedimiento utilizado para ingresar las cifras al cierre del ejercicio año dictaminado al Sistema 
Integral de Información. 

 

 Tesorería de la Federación. 

Descripción breve del mecanismo empleado para el pago de bienes y servicios. 

 
En su caso, incluir los enteros a la Tesorería de la Federación (TESOFE) por disponibilidades que al 31 de 
diciembre del ejercicio sujeto a revisión que no hayan sido devengadas, de acuerdo con los modelos 
siguientes: 

 
Enteros efectuados a TESOFE 

 

No. DE OFICIO FECHA MONTO 

   

 TOTAL:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Informes Sobre la Revisión de las Operaciones Reportables de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

 

58. Las características básicas que deben tener las operaciones reportables que seleccione la firma auditora, son: 

 

a) Podrá seleccionar como operación reportable, únicamente aquellos procedimientos de contratación que se 
hayan efectuado durante el período correspondiente a la revisión de la auditoría. Dichos procedimientos deben 
ser seleccionados del concentrado general de contratos (adquisiciones y obra), verificando que los atributos: 
i) núm. o clave del concurso, ii) tipo, iii) art/frac., iv) número de contrato o pedido, v) proveedor, arrendador o 
prestador de servicios, vi) descripción del bien, arrendamiento o servicio, vii) monto en pesos c/IVA, viii) monto 
convenios modificatorios c/IVA, correspondan al procedimiento seleccionado. 

 

b) Para la revisión de las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, en caso de seleccionar un 
procedimiento de contratación (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas) del que deriven 
varios pedidos o contratos, únicamente debe revisar para dicho procedimiento un máximo de 3 de esos 
pedidos o contratos y que sean los más representativos  del procedimiento (cabe señalar que si se revisan 1, 
2 o 3 pedidos o contratos, de un mismo procedimiento de contratación será considerada como una sola 
operación reportable). 

 

c) En caso de que el contrato o pedido derive de una adjudicación directa, éste únicamente será seleccionado y 
revisado por la firma auditora, si corresponde al 80% del monto máximo de adjudicación que para esta 
modalidad se haya autorizado al ente público en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
correspondiente. 

 

d) No podrá seleccionarse como operación reportable la contratación por la prestación del servicio de auditoría, 
ni los que se hayan celebrado al amparo del artículo 1 de la LAASSP y LOPSRM. 

 

59. El alcance de la revisión de una operación reportable de obras públicas o de servicios relacionados con las mismas, 
se circunscribe básicamente a sus etapas de planeación, programación, presupuestación y contratación, por lo 
que la firma auditora no debe considerar en sus programas de auditoría, actividades tales como: resultados de 
pruebas de calidad de materiales, cuantificación de conceptos de obra, entre otros. 

 

60. Aspectos a considerar en la revisión de operaciones reportables: 

 

a) En las Guías A y B se indican aspectos de manera enunciativa y no limitativa, que la firma auditora deberá 
considerar en la revisión de las operaciones reportables. 

 

b) La firma auditora solicitará al ente público los “Concentrados Generales de Contratos/Pedidos” (Formatos 7 
y 14) y los “Resúmenes Presupuestales” (Formatos 8 y 15) o cualquier formato que forme parte del control 
propio del ente público y que contenga la información solicitada en estos formatos. 

 

c)  Es responsabilidad de la firma auditora, revisar la integridad, fundamentación, clasificación y registro de la 
información que le proporciona el ente público, mediante la aplicación procedimientos de auditoría. 



 
 
 

61. La firma auditora deberá emitir dos informes: uno correspondiente a las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y otro a las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

62. Los concentrados generales de contratos de adquisiciones y obras públicas, se deberán ingresar al SIA en 
archivos separados, uno para adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y otro para obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, en formato Excel sin claves ni contraseñas. 

 

63. Contenido del Informe de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público: 

 

a) Informe de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. Formato 13 
 

b) Documento en el que el ente público manifieste bajo protesta de decir verdad que proporcionó al auditor 
el Concentrado de contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que incluye 
la totalidad de los procedimientos efectuados en el ejercicio sujeto a revisión. 

 

c) Resumen presupuestal en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 
Formato 8, o en su caso, el (los) formato(s) que el ente público utilice como parte de su propio control. 

 

d) Integración de la muestra de las operaciones reportables de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. Formato 9 

 

e) Cédula(s) de resultado(s) sobre la revisión de las operaciones reportables de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. Formato 10 

 

f) Cédula(s) de incumplimiento(s) sobre la revisión de las operaciones reportables de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. Formato 11 

 

g) Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios del sector público. Formato 12 

 

h) Formato de reporte de hallazgos Formato 21, que a su vez deberá ser presentado dentro del reporte de 

hallazgos definitivo. 

 
 
 
 

 



 
 

64. Contenido del Informe de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

 

a) Informe de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. Formato 20 
 

b) Documento en el que el ente público manifieste bajo protesta de decir verdad que proporcionó al auditor 
Concentrado de contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas, que incluye la totalidad 
de los procedimientos efectuados en el ejercicio sujeto a revisión. 

 

c) Resumen presupuestal de obras públicas y servicios relacionados con las mismas Formato 15, o en su 
caso, el (los) formato(s) que el ente público utilice como parte de su propio control. 

 

d) Integración de la muestra de las operaciones reportables de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas. Formato 16 

 

e) Cédula de resultados sobre la revisión de las operaciones reportables de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Formato 17 

 

f) Cédula de incumplimientos sobre la revisión de las operaciones reportables de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Formato 18 

 

g) Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Formato 19 

 

h) Formato de hallazgos Formato 21, que a su vez deberá ser presentado dentro del reporte de hallazgos 
definitivo. 

 

65. El ente público será el responsable de preparar y entregar a la firma auditora, los siguientes documentos: 

 

a) Concentrados generales de contratos/pedidos y resúmenes presupuestales (Formatos 7, 8, 14 y 15) o 
cualquier formato que forme parte de su control y que contenga la información solicitada en estos 
formatos, debidamente integrada, fundamentada, clasificada y registrada en el capítulo de gasto 
correspondiente por el periodo que comprende la auditoría. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente (ISSIF). Formato 22 

 

66. La firma auditora formulará un informe, sobre el adecuado cumplimiento que las entidades paraestatales dieron 
a las obligaciones fiscales reportadas en la ISSIF. El requisitado de los anexos establecidos en la ISSIF se 
realizará por el personal de los entes públicos y se presentará oportunamente para su revisión al auditor. 

 

67. Las entidades paraestatales, manifestarán, mediante una declaratoria, si en su caso: i) obtuvieron resoluciones 
de las autoridades fiscales o jurisdiccionales, y ii) que gozaron de estímulos fiscales, exenciones, subsidios o 
créditos fiscales. Lo anterior, para que las firmas auditoras lo revisen y revelen en el párrafo de otros asuntos del 
informe. 

 

68. Las firmas auditoras deberán ingresar al SIA el Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente, 
acompañado de sus correspondientes anexos, el acuse de aceptación por parte de la autoridad y copia de la 
declaratoria firmada por la entidad a que hace referencia el numeral anterior. 

 

69. En caso de presentarse situaciones que impidan el cumplimiento de la obligación fiscal, debido a causas 
atribuibles a los medios de presentación que para tal efecto haya establecido el Servicio de Administración 
Tributaria, se deberá presentar ante esa autoridad por parte del ente público, un escrito libre indicando las razones 
que impiden su cumplimiento. Lo anterior dará por cumplida la obligación y el sello de aceptación sustituirá al 
acuse electrónico. 

 

70. En caso de que el auditor determine algún incumplimiento, se deberá realizar un alcance al reporte de hallazgos 
definitivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
Dictamen del cumplimiento de obligaciones derivadas de la Ley del Seguro Social 

 

71. La firma auditora formulará este dictamen ajustándose a las disposiciones que en la materia emita el IMSS. 

 

72. Para el caso de la entrega del dictamen a la DGFPPF, incluirán únicamente: I) Acuse de presentación del aviso 
y anexo del dictamen, II) Acuse de formulación del dictamen de cumplimiento de obligaciones en materia de 
seguridad social, III) Acuse de presentación del dictamen de cumplimiento de obligaciones en materia de 
seguridad social, IV) Información patronal (Cuotas pagadas al Instituto) y V) Cédula de diferencias. Lo anterior, 
una vez entregado al IMSS en los tiempos que dicha autoridad establezca. 

 

73. En caso de que el auditor determine algún incumplimiento, se deberá realizar un alcance al reporte de hallazgos 
definitivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en los Códigos Fiscales o Leyes de 
Hacienda de Entidades Federativas 

 

74. La firma auditora emitirá estos dictámenes ajustándose a las disposiciones que en la materia emitan las entidades 
federativas. 

 

75. Para el caso de la entrega de los dictámenes a la DGFPPF, las firmas auditoras deberán incluir únicamente los 
documentos equivalentes a: Carta de presentación, dictamen y/o informe fiscal y relación de Impuestos y derechos 
a cargo del contribuyente por el período dictaminado. Los archivos también deberán contener el acuse de 
aceptación que emitan las autoridades hacendarias de las entidades federativas. 

 

76. En caso de que el auditor determine algún incumplimiento, se deberá realizar un alcance al reporte de hallazgos 
definitivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

 

77. En el caso de que las Firmas auditoras sean designadas en Entes Públicos de Banca de Desarrollo regulados por 
la CNBV, entregarán los informes, opiniones o comunicados que se enuncian a continuación, los cuales se 
describen a detalle en los artículos 15, primer párrafo, fracción I y último párrafo; 17, segundo párrafo; 18, 24, 
primer y tercer párrafos; 32, 35 al 38 y 40 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y 
emisoras supervisadas por la CNBV que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos, 
publicadas en el DOF el 26 de abril de 2018:  

a) Dictamen del auditor externo independiente incluyendo los estados financieros básicos consolidados y sus 
notas relativas, así como las opiniones, informes y comunicados que emita el auditor. 

b) Comunicado dirigido al comité de auditoría, que contenga como mínimo lo establecido en el artículo 35 de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos. 

c) Informe sobre irregularidades o cualquier otra situación que, con base en su juicio profesional, pudieran poner 
en peligro la estabilidad, liquidez o solvencia de las entidades auditadas, o bien, se hayan cometido en 
detrimento del patrimonio de éstas, con independencia de que tenga o no efectos en la información financiera, 
sin perjuicio de las penas o sanciones de conformidad con la legislación aplicable. 

d) Comunicado de observaciones que corresponden a los procedimientos sustantivos, la evaluación del control 
interno y otros asuntos, ordenadas por su relevancia, a juicio del Auditor Externo Independiente. 



 
 
Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

 

78. En el caso de que las firmas auditoras sean designadas en entes públicos regulados por la CNSF, entregarán los 
informes, opiniones o comunicados que se enuncian a continuación, los cuales se describen a detalle en los Títulos 
23 y 24 de la Circular Única de Seguros (CUSF), publicada en el DOF el 19 de diciembre del 2014 y 
modificaciones, hasta el 15 de diciembre de 2018: 

 

a) Plan de Auditoría Inicial detallado al que sujetarán su revisión de los estados financieros de las Instituciones  

b) Dictamen e informe corto de los estados financieros básicos, consolidados anuales  

c) Informe largo e informes sobre información complementaria. 

d) Otros informes y comunicados, entre los que se incluye el informe sobre el funcionamiento del gobierno 
corporativo (fracción I), así como los demás informes establecidos en las fracciones II, III y IV de la CUSF. 

 
 
 
 
 
 



 
 
Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

 

79. En el caso de que las firmas auditoras sean designadas en entes públicos regulados por la CONSAR, entregarán 
los informes, opiniones o comunicados que se enuncian a continuación, los cuales se describen a detalle en el 
Anexo I de las disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los sistemas de ahorro para el 
retiro, publicadas en el DOF el 23 de octubre de 2019: 

 

a) Dictamen del auditor externo, incluyendo los estados financieros básicos dictaminados, sus notas relativas y 
opiniones que emita el auditor externo. 

b) Informe de Irregularidades o cualquier otra situación que con base en su juicio profesional pongan en peligro 
la estabilidad financiera, liquidez o solvencia de la Entidad Auditada 

c) Comunicado previo a que sea emitido el informe de auditoría externa, conforme a los lineamientos establecidos 
en el artículo 85, del Anexo I de las Disposiciones de carácter general sobre el registro de la contabilidad, 
elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Reporte de hallazgos. Formato 21 

 

80. El reporte de hallazgos es el documento que concentra la totalidad de los hallazgos u observaciones determinadas 
en cada uno de los diferentes informes y dictámenes emitidos por los auditores como producto de su auditoría, 
inclusive las atendidas por el Ente Público durante el desarrollo de la revisión. 

 

81. Se entenderá por hallazgos u observaciones, las que deriven de opiniones modificadas, párrafos de salvedades, 
deficiencias de control interno, omisiones e incumplimientos normativos, y en su caso, contingencias que a juicio 
del auditor los considere como tales. 

 

82. El reporte de hallazgos deberá incluir: 
 

a) Los resultados de la aplicación de procedimientos de auditoría relacionados a los posibles incumplimientos 
al control interno;  

b) Las situaciones que encuadren en los supuestos establecidos en el capítulo II de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas,  especificando artículo, fracción o párrafo que corresponda;  

c) Las distorsiones, desviaciones o simulaciones provocadas en el registro de las operaciones y en la 
información financiera o actos intencionales para manipular o sustraer activos u ocultar obligaciones que 
tienen o pueden tener un impacto significativo en los estados financieros contables y presupuestarios sujetos 
a examen y las debilidades derivadas de la aplicación de la NIA 240 Responsabilidades del auditor en 
relación con el fraude en una auditoría de estados financieros; y  

d) Las situaciones que pudieran encuadrarse en posibles actos de cohecho.  
 

Es importante señalar que se deberá incluir un apartado específico en el reporte de hallazgos tanto preliminar 
como definitivo, para atender lo señalado en este numeral. 

 

83. Las firmas auditoras clasificarán los hallazgos u observaciones de auditoría considerando lo establecido en 
Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de 
Información Periódica; la firma auditora podrá consultar con el OIC la clasificación de riesgo de alguna situación 
de duda. 

 

84. Cuando el servidor público se niegue a firmar los referidos hallazgos, los auditores deberán elaborar un 
documento, en el que se hará constar que se le dio a conocer el contenido de las mismas y se asentará su 
negativa a firmarlas. Este documento deberá ingresarse en el SIA en forma conjunta con el reporte de hallazgos 
preliminar o definitivo. 

 

85. El OIC deberá dar de alta en el SIA estos hallazgos para su respectivo seguimiento. 
 

86. Para el caso de hallazgos clasificados como Alto Riesgo, se remitirá el formato 21-BIS por separado a través del 
SIA y no se discutirá con los responsables del Ente Público, por lo cual, deberán observarse las disposiciones 
descritas en el artículo 23, fracciones I a la VIII del Capítulo V, del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, publicadas en el DOF el 5 de noviembre 
de 2020. 

 

87. Las firmas auditoras están obligadas a apoyar al OIC, cuando así lo determine la DGFPPF, y en los casos en que 
los hallazgos de Alto Riesgo detectados tengan por resultado, la investigación por presunta responsabilidad de 
servidores públicos. Las firmas auditoras sustentarán documental o materialmente sus hallazgos. 



 
 

88. Para efectos del seguimiento de los hallazgos de Alto Riesgo reportados por la firma auditora, la DGFPPF 
determinará la instancia a la que remitirá el reporte para que ésta emprenda las acciones que correspondan. 

 

89. En el caso de que el OIC se rehúse a firmar los hallazgos identificados, el auditor elaborará un documento en el 
que conste que se le dio a conocer el contenido de las observaciones, y señalará los argumentos por los cuales 
se niega a firmarlas. Este documento deberá ingresarse en el SIA en forma conjunta con el reporte de hallazgos 
preliminar o definitivo. 

 

90. La firma auditora presentará un reporte de hallazgos preliminar y uno definitivo, de acuerdo con lo siguiente: 

 
Preliminar 

 

91. Incluirá los hallazgos u observaciones que se determinen desde el inicio de la revisión y hasta la entrega de este 
reporte (incluyendo aquellas que hayan sido atendidas en el desarrollo de la auditoría), las cuales se harán del 
conocimiento del OIC, pero éste no deberá registrarlas en el Sistema Integral de Auditorías. 

 

92. El propósito fundamental de la emisión del reporte preliminar, es que las administraciones de los entes públicos 
conozcan con oportunidad los hallazgos u observaciones identificados por las firmas auditoras y procedan al 
establecimiento de acciones que permitan su rápida atención antes de la presentación del reporte de hallazgos 
definitivo. 

 

93. Invariablemente el formato de hallazgos deberá contener las firmas del auditor responsable de la auditoría, del 
servidor público titular del área observada en el Ente Público y del Titular del órgano interno de control o del titular 
del área de auditoría interna. 

 
Definitivo 

 

94. Contendrá los hallazgos u observaciones que aún están pendientes de atender que provienen del reporte de 
hallazgos preliminar, así como las observaciones y hallazgos definitivos determinados de manera posterior a este 
último reporte, incluyendo las que hayan sido atendidas.  

 

95. Los hallazgos u observaciones atendidas que se hayan reportado con ese estatus dentro del reporte preliminar 
ya no se deberán presentar en el reporte definitivo. 

 

96. Los hallazgos u observaciones que se reportaron en el reporte preliminar y cuyas recomendaciones no hayan 
sido atendidas por el ente público, deberán presentarse en el reporte definitivo con la actualización de los 
siguientes datos: monto y cantidad del universo, de la muestra y de lo observado; y en general cualquier otro dato 
que sea susceptible de actualizarse a la fecha de la emisión del reporte definitivo. 



 
 

97. Los hallazgos u observaciones del reporte definitivo que no hayan sido atendidos por el Ente Público, serán dados 
de alta por el OIC en el Sistema Integral de Auditorías para su seguimiento. Lo anterior, en atención a lo que 
establecen los Lineamientos generales que deberán observar los Órganos Internos de Control de la 
Administración Pública Federal, para reportar la información en materia de auditoría a la Secretaría de la Función 
Pública, mediante el Sistema Integral de Auditoría, publicados en el Diario Oficial de la Federación del 29 de 
noviembre de 2018. 

 

98. Invariablemente el reporte de hallazgos deberá contener las firmas del auditor responsable, del servidor público 
titular del área observada en el Ente Público y del Titular del órgano interno de control o del titular del área de 
auditoría interna. 

 

99. Cuando los Entes Públicos tengan oficinas regionales o sucursales, los hallazgos se comentarán con el 
responsable de estas oficinas, sin embargo, deberán ser firmados por el titular del área responsable a nivel central; 
por lo que podrán presentarse de manera consolidada, referenciando las oficinas foráneas donde se originaron. 

 

100. Los hallazgos deberán contener recomendaciones correctivas que subsanen el hecho identificado, también se 
deberán señalar recomendaciones preventivas que contemplen acciones que fortalezcan los sistemas de control 
interno para evitar su recurrencia. 

 

101. Los hallazgos del reporte preliminar y definitivo deberán capturarse, en el apartado de cédula de observaciones 
del sistema SIA de la DGFPPF. Adicionalmente, el auditor deberá capturar por cada hallazgo, un resumen en el 
recuadro destinado para tal efecto en el apartado de Recepción de Informes del SIA, previo a enviar el archivo 
correspondiente en PDF. 

 

102. En caso de existir hallazgos u observaciones adicionales derivados de las supervisiones a los informes por parte 
de la DGFPPF, la emisión del Informe de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, los dictámenes de 
contribuciones locales de las Entidades Federativas, el dictamen de la Ley del Seguro Social, u otros informes o 
hechos posteriores, estos se deberán incorporar en alcance al reporte de hallazgos definitivo e ingresarse 
nuevamente en el SIA de acuerdo con el numeral anterior. 

 
Seguimiento de hallazgos del ejercicio anterior en Entes Públicos que no tienen un Órgano Interno de Control 
(OIC) 

 

103. Las firmas auditoras designadas en Entes Públicos que no tienen un órgano interno de control, darán seguimiento 
a los hallazgos pendientes identificados y reportados en el ejercicio inmediato anterior y reportarán, dentro de la 
revisión del siguiente ejercicio, el avance del Ente Público en la atención de las recomendaciones correctivas y 
preventivas en el reporte de hallazgos preliminar. 

 
 
 
 



 
 
Informe Ejecutivo 

 

104. Este informe deberá presentar de forma resumida, en un escrito libre, los resultados de la revisión (tipos de 
opinión) para obtener una visión global de las situaciones detectadas en todos los informes y dictámenes, 
preparados y entregados por el auditor. 

 

105. Las firmas auditoras deberán entregar para conocimiento un ejemplar del informe ejecutivo a los Consejos de 
Administración, Asambleas Generales de Asociados, Órganos de Gobierno, Juntas de Gobierno, Consejos 
Directivos, Comités Técnicos o equivalentes de los Entes Públicos auditados, por conducto de sus secretarios 
ejecutivos o equivalentes, a más tardar en la fecha de entrega señalada en estos términos, y el acuse de dicha 
entrega se deberá incorporar en el archivo que se ingrese al SIA. 

 

106. Considerando que por la fecha de entrega del Informe ejecutivo pudieran existir situaciones adicionales que 
reportar, derivadas de la emisión del Informe sobre la Revisión de la Situación Fiscal del Contribuyente, los 
dictámenes de contribuciones locales de las Entidades Federativas, del dictamen de la Ley del Seguro Social, u 
otros informes; de ser el caso, dichas situaciones se deberán incorporar en un alcance e ingresarse en el SIA en 
archivo PDF, con las mísmas características y requisitos señalados en el numeral anterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Propuestas de Mejora. Formato 23 

 

107. El auditor plasmará en este informe, las áreas de oportunidad en materia de control interno o de gestión que, sin 
constituirse como un hallazgo u observación de auditoría, puedan mejorar o implementarse en el control interno 
del ente auditado. 

 

108. Los auditores deberán considerar que las propuestas de mejora no son situaciones en las que se infringe un 
fundamento normativo o técnico, por lo que serán como su nombre lo indica, propuestas que permitan fortalecer 
el control interno para una mejor gestión de los Entes Públicos auditados, por tal motivo las propuestas de mejora 
no procederán de los reportes de hallazgos. 

 

109. Las administraciones de los Entes Públicos deberán conocer con oportunidad las propuestas de mejora 
señaladas por las firmas auditoras y proceder al establecimiento de las acciones que permitan su adecuación o 
implantación, por lo cual invariablemente deberán contar con la firma del servidor público responsable de dar el 
seguimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Cédula Comparativa de Normas Contables Considerando el Proceso de Armonización y Convergencia. Formato 24 

 

110. Dado que el MCCG establece los criterios para el desarrollo de normas, valuación, contabilización y presentación 
de la información financiera, el CONAC debe emitir las normas que forman parte del mismo y que se refieren a la 
valoración de los activos y el patrimonio de los Entes Públicos. Esta norma permite definir y estandarizar los 
conceptos básicos de valuación contenidos en las normas particulares aplicables a los distintos elementos 
integrantes de los estados financieros. 

 

111. Dentro del contexto del MCCG se señala que las normas emitidas por el CONAC de acuerdo a la LGCG, son de 
carácter obligatorio para el Poder Ejecutivo, las entidades de la Administración Pública Paraestatal, entre otros. 

 

112. Asimismo, en forma supletoria a las disposiciones de la LGCG y a las emitidas por el propio CONAC, este órgano 
ha establecido que regirán las siguientes normas: 

 

a) La Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de 
Contabilidad Gubernamental; 

b) Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta de Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (International Public Sector Accounting Standards 
Board, International Federation of Accountants –IFAC–), entes en materia de Contabilidad Gubernamental; 
y, 

c) Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera 
(CINIF). 

 

113. En ese orden y dada la convivencia de normativa nacional e internacional y proceso de convergencia en la misma, 
el auditor deberá mencionar la normatividad aplicada por el Ente Público para la elaboración, valoración, 
presentación y revelación de su información financiera, que implique áreas de oportunidad con respecto a las 
mejores prácticas de valoración, presentación y revelación contable nacionales y/o internacionales y de ser el 
caso, se deberá cuantificar el impacto de estas diferencias. 

 

114. Este informe servirá de insumo para la DGFPPF con la intención de contar con un diagnóstico sobre la 
convergencia de la normativa contable gubernamental e identificar las mejores prácticas nacionales e internacionales 
en materia de valoración, presentación y revelación contable aplicables a las particularidades de cada ente 
público, no omitiendo reiterar que el informe es sólo para efectos informativos de esta Dirección General. 

 
 
 
 
 
 



 
 

Condiciones de entrega de los dictámenes, informes y documentos, sus plazos de entrega y distribución 

 

115. Los ejemplares correspondientes a la DGFPPF y a los Comisariatos de Sector, señalados como dictámenes o 
informes en el apartado de Plazos de Entrega y Distribución, deberán ser entregados mediante el SIA, en la 
dirección electrónica http://sistemas.funcionpublica.gob.mx. Los ejemplares correspondientes a los otros 
usuarios deberán ser entregados en forma impresa, o en los medios que se disponga para tal efecto. 

 

116. Los dictámenes e informes deberán incorporarse a dicho sistema en archivos en formato PDF no modificable que 
tenga habilitada la función de impresión, cuyo nombre no exceda de 10 caracteres, sin acentos y espacios. 

 

117. Los ejemplares correspondientes a la DGFPPF, señalados como Documentos en el apartado de Plazos de Entrega 
y Distribución, deberán ser entregados por la firma auditora en forma impresa, directamente en las oficinas de la 
DGFPPF, dentro de un horario de 9:00 a 18:00 horas, salvo excepciones, de conformidad a las indicaciones de 
la DGFPPF. 

 

118. Los dictámenes, informes, documentos y comunicados deberán estar suscritos con firma autógrafa (no imagen 
insertada) por el socio responsable de la auditoría en la fecha de su emisión y los documentos que los integran 
deberán estar suscritos por los responsables de su autorización y elaboración por parte del Ente Público, Lo 
anterior, con excepción de los que por disposición de las autoridades se presenten por medios electrónicos. 

 

119. Todos los dictámenes, informes y documentos deberán entregarse cumpliendo con los requisitos de calidad 
establecidos en la normatividad correspondiente, en forma completa y también con todos los requisitos descritos 
en estos términos de referencia, legibles, sin errores u omisiones y dentro de las fechas límite establecidas. 

 

120. Todos los dictámenes e informes deberán entregarse, para todos los usuarios, dentro de los plazos establecidos 
en estos términos de referencia. Por la entrega extemporánea a cualquier usuario se aplicarán las penas 
convencionales correspondientes. 

 

121. Por lo que respecta a los entes públicos y al OIC, los informes o dictámenes continuarán entregándose en forma 
impresa y con el número de ejemplares que estos requieran. 

 

122. En caso de ser necesario, los diferentes usuarios podrán requerir ejemplares impresos adicionales. 

 

123. Cuando alguno de los dictámenes e informes establecidos en los presentes términos de referencia no sea aplicable 
al ente público y se encuentre dado de alta en el sistema, el auditor notificará sobre esta situación a la DGFPPF 
para que se elimine del SIA el apartado correspondiente. Y en caso de que alguno de los dictámenes o informes 
se haya cotizado (y no le sea aplicable), se descontarán la totalidad de las horas incluidas en la propuesta de 
servicios. Este descuento será dado a conocer al ente público para que realice la deducción correspondiente en 
el pago del finiquito del contrato.

http://sistemas.funcionpublica.gob.mx/


 
 

124. En caso de que para la emisión de un informe no existan situaciones que reportar, se deberá incorporar en el 
apartado correspondiente del SIA, un escrito libre en el que el auditor así lo indique. 

 

125. Adicionalmente al envío del archivo que contiene el dictamen o informe, se deberán requisitar los campos 
solicitados en el SIA. En caso de no cumplir con esta condición, se considerará como no entregado el informe o 
dictamen respectivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Entes Públicos  

Documentos: 
 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Plan de Auditoría Inicial 
 
 

 
 

Plan de Auditoría Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

2 1.-OIC 

2.-SFP 

Informe de Análisis de Riesgo DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

1 1.-SFP 

Inicial    

 

Final1 

   

Determinación de la 
importancia relativa o 
materialidad 

Inicial 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

1 1.-SFP 

Final  8-Abr-22   

Comunicado de avance en la 
entrega de la información para la 
revisión 

DGFPPF 10-Dic-21 

(Inf. Preliminar) 

3 1.-SFP 

2.-Ente 

Público  

3.-OIC 
  7-Feb-22   

  (Inf. Definitiva)   

Cédula de Ajustes de Auditoría DGFPPF 8-Abr-22 1 1.- SFP 

Cédula comparativa de Normas 
Contables considerando el 
proceso de armonización y 
convergencia 

SFP, Titular del 
Ente Público u 
Órgano 
Desconcentrado 

8-Abr-22 2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

Carta de Conclusión de la 
Auditoría 

DGFPPF En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe  

2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

 

 

 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 



 
 
Dictámenes e informes: 

 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A FECHA LÍMITE NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Informe de Auditoría 
Independiente (A) 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del 
Ente Público, o 
Titular del Órgano 
Desconcentrado 

 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

 
 
 

 Definitivo 

 
 
 

15-Mzo-22 

 Consolidado (B) 15-Mzo-22 

Dictamen Presupuestal SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del 
Ente Público, o 
Titular del Órgano 
Desconcentrado 

15-Mzo-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informes sobre la  revisión 
de las operaciones 
reportables relacionadas 
con adquisiciones, 
arrendamientos y servicios 
del sector público, y de 
obras públicas y servicios 
relacionados con las 
mismas 

SFP 8-Abr-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informe sobre la revisión de 
la situación fiscal del 
contribuyente 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del 
Ente Público 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

de la 
declaración 

informativa al 
SAT 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

 



 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A FECHA LÍMITE NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los códigos 
fiscales o leyes de hacienda 
de entidades federativas 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1.-Entidades Federativas 
(en los medios que 
dispongan las autoridades) 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Dictamen de Cumplimiento 

de obligaciones derivadas de 

la Ley del Seguro Social 

IMSS Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1.-IMSS 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Reporte de Hallazgos (C) SFP, Titular del 
Ente Público u 
Órgano 
Desconcentrado 

   

Preliminar 15-Dic-21 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Definitivo 29-Abr-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Primer informe de 
seguimiento de hallazgos en 
Entes Públicos que no tienen 
un OIC 

SFP, Titular del 
Ente Público u 
Órgano 
Desconcentrado 

15-Dic-21 2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

Segundo informe de 
seguimiento de hallazgos en 
Entes Públicos que no tienen 
un OIC 

SFP, Titular del 
Ente Público u 
Órgano 
Desconcentrado 

29-Abr-22 2 1.-SFP 

2.-Ente Público 



 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A FECHA LÍMITE NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Informe Ejecutivo SFP, Titular del Ente 
Público, o Titular del 
Órgano 
Desconcentrado 

29-Abr-22 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

4.-Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 
equivalentes de los Entes 
Públicos auditados. 

Propuestas de Mejora SFP, Titular del Ente 
Público, o Titular del 
Órgano 
Desconcentrado 

29-Abr-22 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

4.-Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 
equivalentes de los Entes 
Públicos auditados. 

 

 

(A) Aplica también a mandatos, fideicomisos públicos no paraestatales y contratos análogos.  

 

(B) Para los Entes Públicos que consoliden estados financieros, las diferentes firmas auditoras, en su caso, 
establecerán una adecuada coordinación para la emisión de los informes individuales respectivos, de manera 
que no existan retrasos en los plazos de entrega previstos en este documento. 
 

(C) Si se detecta algún hallazgo de Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha límite, la entrega del informe será 
en el momento en que ésta se conozca. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Entes Públicos de Banca de Desarrollo regulados por la CNBV 

Documentos: 

DOCUMENTO DIRIGIR A FECHA LÍMITE NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Plan de Auditoría Inicial 
 
 

 

Plan de Auditoría Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

2 1.- OIC 

2.- SFP 

Informe de Análisis de 
Riesgo 

Inicial 
 
 

 

Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

 
8-Abr-22 

1 1.- SFP 

Determinación de la 
importancia relativa o 
materialidad 

Inicial 
 

 
Final 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 
 

8-Abr-22 

1 1.- SFP 

Comunicado de avance en 
la entrega de la 
información para la 
revisión 

DGFPPF 10-Dic-21 

(Inf. Preliminar) 

 

8-Feb-22 

(Inf. Definitiva) 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Cédula de Ajustes de 
Auditoría 

DGFPPF 8-Abr-22 1 1.- SFP 

Cédula comparativa de 
Normas Contables 
considerando el proceso de 
armonización y convergencia 

SFP, Titular del Ente 
Público u Órgano 
Desconcentrado 

8-Abr-22 2 1.- SFP 

2.- Ente Público 

 
 
 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 

 



 
 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Carta de Conclusión de la 
Auditoría 

DGFPPF En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe  

2 1.- SFP 

2.- Ente Público 

 

Dictámenes e Informes: 

 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA  

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictamen del auditor externo 
independiente incluyendo los 
estados financieros básicos 
consolidados y sus notas 
relativas, así como las 
opiniones, informes y 
comunicados que emita el 
auditor (A) 

CNBV, SFP y Órgano de 
Gobierno o equivalente 
del Ente Público 

Dentro de los 
60 días 

naturales 
siguientes al 

31-Dic-21 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Dictamen Presupuestal SFP y Órgano de 
Gobierno o 

equivalente del Ente 

Público 

15-Mzo-22 3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Informes sobre la Revisión 
de las Operaciones 
Reportables Relacionadas 
con Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y de  
Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las 
Mismas 

SFP 8-Abr-22 3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

 
 
 

 



 
 

 

DICTÁMENES E INFORMES DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Informe sobre la revisión de 
la situación fiscal del 
contribuyente 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del Ente 
Público 

Tres días 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega de la 
declaración 

informativa al 
SAT 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los Códigos 
Fiscales o Leyes de 
Hacienda de entidades 
federativas 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan 

4 1.-Entidades 
Federativas (en los 
medios que 
dispongan las 
autoridades) 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Dictamen de 

cumplimiento de 
obligaciones derivadas de la 
Ley del Seguro Social 

IMSS Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan 

4 1.-IMSS 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Reporte de Hallazgos 

 
Preliminar 

SFP, Titular del Ente 
Público 

 

 
15-Dic-21 

 
 
3 

 
 
1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Definitivo 29-Abr-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 



 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A FECHALÍMITE NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Informe Ejecutivo SFP, Titular del Ente 
Público 

29-Abr-22 4 1.- SFP 

2.- Ente Público 

    3.- OIC 

    4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 
 

Propuestas de Mejora SFP, Titular del Ente 
Público 

29-Abr-22 4 1.- SFP 

2.- Ente Público 

    3.- OIC 

    4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

Comunicado dirigido al 
Comité de Auditoría, que 
contenga como mínimo lo 
establecido en el artículo 35 
de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a 
las entidades y emisoras 
supervisadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de 
Valores que contraten 
servicios de auditoría externa 
de estados financieros 
básicos. 

 

CNBV Dentro de los 
90 días 

naturales 
siguientes al 

31-Dic-21 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informe sobre irregularidades 
o cualquier otra situación que, 
con base en su juicio 
profesional, pudieran poner 
en peligro la estabilidad, 
liquidez o solvencia de las 
entidades auditadas, o bien, 
se hayan cometido en 
detrimento del patrimonio de 
éstas, con independencia de 
que tenga o no efectos en la 
información financiera, sin 
perjuicio de las penas o 
sanciones de conformidad 
con la legislación aplicable 

CNBV Dentro de los 120 
días naturales 
siguientes al  

31-Dic-21 
o cuando tengan 
conocimiento de 

estos hechos 

3 1.-SFP 
2.-Ente Público  
3.-OIC 
4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos auditados 



 

Comunicado de 
observaciones que 
corresponden a los 
procedimientos sustantivos, 
la evaluación del control 
interno y otros asuntos, 
ordenadas por su relevancia, 
a juicio del Auditor Externo 
Independiente. 

CNBV Dentro de los 120 
días naturales 
siguientes al  

31-Dic-21 
o cuando tengan 
conocimiento de 

estos hechos 

3 1.-SFP 
2.-Ente Público  
3.-OIC 
4.- Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 

equivalentes de los 
Entes Públicos auditados 

 

(A) Si se detecta algún hallazgo de Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha límite, la entrega del informe será 
en el momento en que ésta se conozca. 



 
Organismos y Entidades de Fomento reguladas por la CNBV 

Documentos: 
 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Plan de Auditoría Inicial 
 
 

 

Plan de Auditoría Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

2 1.- OIC 

2.- SFP 

Informe de Análisis de 
Riesgo 

Inicial 

 

Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

1 1.- SFP 

Determinación de la 
importancia relativa o 
materialidad 

Inicial 

 
Final 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

1 1.- SFP 

Comunicado de avance en 
la entrega de la 
información para la 
revisión 

DGFPPF 10-Dic-21 

(Inf. Preliminar) 

8-Feb-22 

(Inf. Definitiva) 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Cédula de Ajustes de 
Auditoría 

DGFPPF 8-Abr-22 1 1.- SFP 

Cédula comparativa de 
Normas Contables 
considerando el proceso de 
armonización y 
convergencia 

SFP, Titular del Ente 
Público u Órgano 
Desconcentrado 

8-Abr-22 2 1.- SFP 

2.- Ente Público 

Carta de Conclusión de la 
Auditoría 

DGFPPF En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe  

2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

 

 
 

 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 

 



 
 

Dictámenes e Informes: 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictamen del Auditor 
Externo Independiente, 
incluyendo los estados 
financieros básicos 
consolidados dictaminados, 
elaborados, aprobados y 
suscritos 

CNBV, SFP y Comité 
Técnico del Fondo 

Dentro de los 
60 días 
naturales 
siguientes al 
31-Dic-21 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Dictamen Presupuestal SFP y Comité 
Técnico del Fondo 

15-Mzo-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informes sobre a Revisión de 
las Operaciones Reportables 
Relacionadas con 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y de 
Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las 
Mismas 

SFP 8-Abr-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informe sobre la revisión de 
la situación fiscal del 
contribuyente 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del Ente 
Público 

Tres días 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega de la 
declaración 

informativa a 
la SHCP 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los Códigos 
Fiscales o Leyes de 
Hacienda de entidades 
federativas 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

Tres días 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1.-Entidades 
Federativas (en los 
medios que dispongan 
las autoridades) 

2.- SFP 

3.- Ente Público 

4.- OIC 

Dictamen de 

cumplimiento de 
obligaciones derivadas de la 
Ley del Seguro Social 

IMSS Tres días 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1.- IMSS 

2.- SFP 

3.- Ente Público 

4.- OIC 

Reporte de Hallazgos (A) SFP, Titular del 
Fondo 

 

 
15-Dic-21 

 
 

 
29-Abr-22 

 

 
3 
 
 

 
3 

 

 
1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

 
1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Preliminar 
 
 

Definitivo 

Informe Ejecutivo SFP, Titular del 
Fondo 

29-Abr-22 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos  o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

 
 
 



 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Propuestas de Mejora SFP, Titular del 
Fondo 

29-Abr-22 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.- OIC 

4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos  o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

Comunicado dirigido al 
Comité de Auditoría, que 
contenga como mínimo lo 
establecido en el artículo 35 
de las Disposiciones de 
carácter general aplicables 
a las entidades y emisoras 
supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores que contraten 
servicios de auditoría 
externa de estados 
financieros básicos 

CNBV Dentro de los 
120 días 
naturales 

siguientes al 
31-Dic-21 

4 1.-CNBV 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Informe sobre 
irregularidades o cualquier 
otra situación que, con base 
en su juicio profesional, 
pudieran poner en peligro la 
estabilidad, liquidez o 
solvencia de las entidades 
auditadas, o bien, se hayan 
cometido en detrimento del 
patrimonio de éstas, con 
independencia de que tenga 
o no efectos en la 
información financiera, sin 
perjuicio de las penas o 
sanciones de conformidad 
con la legislación aplicable 

CNBV Dentro de los 
120 días 
naturales 

siguientes al 
31-Dic-21 

4 1.- CNBV 

2.- SFP 

3.- Ente Público 

4.- OIC 

Comunicado de 
observaciones que 
corresponden a los 
procedimientos sustantivos, 
la evaluación del control 
interno y otros asuntos, 
ordenadas por su relevancia, 
a juicio del Auditor Externo 
Independiente. 

CNBV Dentro de los 
120 días 
naturales 

siguientes al  
31-Dic-21 

o cuando 
tengan 

conocimiento 
de estos 
hechos 

3 1.-SFP 
2.-Ente Público  
3.-OIC 
4.- Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 

equivalentes de los Entes 
Públicos auditados 

 

(A) Si se detecta algún hallazgo de Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha límite, la entrega del informe será en 
el momento en que ésta se conozca. 



 
Entes Públicos regulados por la CNSF 

Documentos: 
 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Plan de Auditoría Inicial 
detallado al que sujetarán su 
revisión de los estados 
financieros de las Instituciones 

 

Plan de Auditoría Final1 

DGFPPF 31 de octubre 
2021 

 

 

8-Abr-22 

2 1.- OIC 

2.- SFP 

3.-Ente Público (en los 
medios establecidos por 
la CNSF) 

 

Informe de Análisis de 
Riesgo 

Inicial 
 

Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

1 1.- SFP 

Determinación de la 
importancia relativa o 
materialidad 

Inicial 

 
Final 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

1 1.- SFP 

Comunicado de avance 
en la entrega de la 
información para la 
revisión 

DGFPPF 10-Dic-21 

(Inf. Preliminar) 

 

7-Feb-22 

(Inf. Definitiva) 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Cédula de Ajustes de 
Auditoría 

DGFPPF 8-Abr-22 1 1.-SFP 

Cédula comparativa de 
Normas Contables 
considerando el proceso de 
armonización y 
convergencia 

SFP, Titular del Ente 
Público u Órgano 
Desconcentrado 

8-Abr-22 2 1.- SFP 

2.- Ente Público 

Carta de Conclusión de la 
Auditoría 

DGFPPF En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe  

2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 

 



 
 

Dictámenes e Informes: 

 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictamen e informe corto de 
los estados financieros 
básicos, consolidados 
anuales 

CNSF, SFP y 
Consejo de 
Administración del 
Ente Público 

Dentro de los 45 
días hábiles 
siguientes al  

31-dic-21 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios establecidos por 
la CNSF) 

3.-OIC 

Dictamen Presupuestal SFP y Consejo de 
Administración del 
Ente Público 

15-Mzo-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informes sobre la Revisión 
de las Operaciones 
Reportables Relacionadas 
con Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público,  y de 
Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las 
Mismas 

SFP 8-Abr-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Informe sobre la revisión de 
la situación fiscal del 
contribuyente 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del Ente 
Público 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

de la 
declaración 

informativa a la 
SHCP 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los Códigos 
Fiscales o Leyes de 
Hacienda de entidades 
federativas 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1.-Entidades 
Federativas (en los 
medios que dispongan 
las autoridades) 

2.-SFP 

3.-Ente Público 

4.-OIC 

Reporte de Hallazgos (A) 

Preliminar 

SFP, Titular del Ente 
Público 

15-Dic-21 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 
     

Definitivo  
29-Abr-22 3 

1.-SFP 

2.-Ente Público 

    3.-OIC 

Informe Ejecutivo SFP, Titular del Ente 
Público 

29-Abr-22 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

    3.-OIC 

    4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos  o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

 



 
 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Propuestas de Mejora SFP, Titular del Ente 
Público 

29-Abr-22 4 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos  o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

Informe largo e informes 
sobre información 
complementaria 

CNSF Dentro de los 90 
días hábiles 
siguientes al  

31-Dic-21 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios establecidos por 
la CNSF) 

3.-OIC 

Otros informes y 
comunicados, entre los que 
se incluye el informe sobre el 
funcionamiento del gobierno 
corporativo (fracción I), así 
como los demás informes 
establecidos en las 
fracciones II, III y IV de la 
CUSF. 

CNSF Dentro de los 90 
días hábiles 
siguientes al  

31-Dic-21 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios establecidos por 
la CNSF) 

3.-OIC 

 
 

(A) Si se detecta algún hallazgo de Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha límite, la entrega del informe será 
en el momento en que ésta se conozca. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Entes Públicos regulados por la CONSAR 

 
Documentos: 

 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Plan de Auditoría Inicial 
 
 

 
 

Plan de Auditoría Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

2 1.- OIC 

2.- SFP 

Informe de Análisis de 
Riesgo 

Inicial 
 

 

Final1 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

1 1.- SFP 

Determinación de la 
importancia relativa o 
materialidad 

Inicial 

 
Final 

DGFPPF 20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

8-Abr-22 

1 1.- SFP 

Comunicado de avance 
en la entrega de la 
información para la 
revisión 

DGFPPF 10-Dic-21 

(Inf. Preliminar) 

 

7-Feb-22 

(Inf. Definitiva) 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

Cédula de Ajustes de 
Auditoría 

DGFPPF 8-Abr-22 1 1.-SFP 

Cédula comparativa de 
Normas Contables 
considerando el proceso de 
armonización y 
convergencia 

SFP, Titular del Ente 
Público u Órgano 
Desconcentrado 

8-Abr-22 2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

Carta de Conclusión de la 
Auditoría 

DGFPPF En la fecha de 
entrega del 

último dictamen 
e informe  

2 1.-SFP 

2.-Ente Público 

 

 

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 



 
 

Dictámenes e Informes: 

 

DICTÁMENES E 

INFORMES 
DIRIGIR A 

FECHA 

LÍMITE 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

Dictamen del auditor 
externo, incluyendo los 
estados financieros 
básicos dictaminados, sus 
notas relativas y opiniones 
que emita el auditor externo 

CONSAR, SFP y 

Consejo de 
Administración del 
Ente Público 

Noventa días 
naturales 

contados a 
partir del  

31-dic-21 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios  
establecidos por la 
CONSAR) 

3.-OIC 

Comunicado previo a que 
sea emitido el informe de 
auditoría, conforme a los 
lineamientos establecidos 
en el artículo 85, del Anexo 
I de las Disposiciones de 
carácter general sobre el 
registro de la contabilidad, 
elaboración y presentación 
de estados financieros a las 
que deberán sujetarse los 
participantes en los 
sistemas de ahorro para el 
retiro  
 

SFP y Consejo de 

Administración del Ente 

Público 

Noventa días 
naturales 

contados a 
partir del  

31-dic-21 

3 1.-SFP 

2.-Ente Público (en los 
medios  
establecidos por la 
CONSAR) 

3.-OIC 

Dictamen Presupuestal SFP y Consejo de 
Administración del 
Ente Público 

15-Mzo-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informes sobre la Revisión 
de las Operaciones 
Reportables Relacionadas 
con Adquisiciones, 
Arrendamientos  y 
Servicios del Sector Público,
 y de Obras 
Públicas y Servicios 
Relacionados con las 
Mismas 

SFP 8-Abr-22 3 1.-SFP 

2.-Ente Público 

3.-OIC 

Informe sobre la revisión de 
la situación fiscal del 
contribuyente 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del Ente 
Público 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

de la 
declaración 

informativa a la 
SHCP 

3 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 



 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los Códigos 
Fiscales o Leyes de 
Hacienda de Entidades 
Federativas 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1. Entidades  
Federativas (en los 
medios que 
dispongan las 
autoridades)  

2.- SFP 

3.- Ente Público 

4.- OIC 

Reporte de Hallazgos (A) 

 
Preliminar 
 
 
Definitivos 

 

SFP, Titular del Ente 
Público 

 

 
15-Dic-21 

 
 

29-Abr-22 

 

 
3 
 
 

3 

 
1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

 
1.- SFP 

2.- Ente Público 
2. 3.- OIC 

Informe Ejecutivo SFP, Titular del Ente 
Público 

29-Abr-22 4 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 

equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

Propuestas de Mejora SFP, Titular del Ente 
Público 

29-Abr-22 4 1.- SFP 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

4.- Órganos de 

 Gobierno, Comités 
Técnicos o equivalentes 
de los Entes Públicos 
auditados 

Informe de Irregularidades o 

cualquier otra situación que 

con base en su juicio 

profesional pongan en 

peligro la estabilidad 

financiera, liquidez o 

solvencia de la Entidad 

Auditada (Art. 89 

Disposiciones de Carácter 

General en Materia de 

Operaciones de los Sistemas 

de Ahorro para el Retiro (B) 

CONSAR Dentro de los 
90 días 

naturales 
siguientes al 

31-Dic-21 o en 
cuanto se 

conozca el hecho 

4 1.- Presidente del 
Consejo de 
Administración o su 
similar. 

2.- SFP 
3.- CONSAR 

4.- OIC 

 

(A) Si se detecta algún hallazgo de Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha límite, la entrega del informe será 
en el momento en que ésta se conozca.  

(B) En caso de no detectarse irregularidades, se presentará escrito libre manifestando ese hecho. 



 
 
Evaluación del desempeño de las firmas auditoras 

 

126. La DGFPPF evaluará anualmente los servicios de auditoría prestados por las firmas, con el objeto de verificar su 
calidad. Dicha evaluación considerará, entre otros aspectos, los siguientes: 

 

I. El apego a lo establecido en estos términos de referencia para la práctica de las auditorías. 
 

II. El cumplimiento de las normas personales, de ejecución del trabajo y de información previstas en las normas 
internacionales de auditoría. 

 

III. La calidad de los dictámenes e informes emitidos por los auditores, y 
 

IV. La opinión emitida por los delegados o comisarios públicos, los órganos internos de control y las áreas de 
administración y finanzas o equivalentes de los entes públicos con respecto a la prestación de los servicios 
de auditoría. 

 

127. La DGFPPF dará a conocer al auditor, mediante el cuestionario aplicado al momento de la supervisión, las áreas 
de oportunidad detectadas en la prestación de los servicios de auditoría y, en su caso, su incumplimiento a estos 
términos de referencia o a las normas internacionales de auditoría. 

 

128. Cuando la DGFPPF detecte situaciones en que el auditor, durante la práctica de la auditoría, se hubiere apartado 
de la ética profesional, hará del conocimiento este agravio mediante oficio, al colegio o agrupación de 
profesionales en contaduría pública al que pertenezca. 

 

129. El resultado de la evaluación del desempeño de las firmas en la práctica de las auditorías se tomará en cuenta 
para la selección y designación; y de ser el caso, para su remoción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

8. CIERRE DE LA AUDITORÍA 

 

130. El último pago del contrato de prestación de servicios de la auditoría será cubierto una vez que se concluya y la 
DGFPPF reciba la totalidad de los servicios contratados. Para tal efecto la firma auditora entregará a la DGFPPF 
una carta conclusión de la auditoría. 

  
Carta de conclusión de la auditoría. Formato 25 y su anexo 

 

131. La carta conclusión de la auditoría, deberá incluir la firma de conformidad del Ente Público y anexar fotocopia 
legible de todos los acuses de recibo de los documentos, Informes y dictámenes aplicables y entregados a las 
diferentes instancias. Cabe señalar que, en caso de que la DGFPPF haya devuelto alguno de los informes, la firma 
deberá incluir también los acuses correspondientes por el cambio solicitado. Los sellos y firmas que comprueben 
el acuse de recibido preferentemente se deberán recabar en un solo ejemplar de los oficios de entrega. No se 
deberán incluir los acuses que genera el SIA de esta secretaría. 

 
Finiquito 

 

132. La DGFPPF, dentro del ámbito de su competencia, procederá a remitir el oficio de liberación del finiquito al Ente 
Público, siempre y cuando se hayan cumplido con todos los requerimientos establecidos en estos términos de 
referencia. 

 

133. La administración del Ente Público con base en el oficio mencionado en el párrafo anterior, procederá a efectuar el 
último pago correspondiente al finiquito y tomará en consideración este elemento para la liberación de la fianza 
de cumplimiento celebrada con motivo del contrato. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

9. TRABAJOS ADICIONALES 

134. Se entenderá por trabajos adicionales los servicios, cualquiera que sea el nombre con el que se les denomine y 
para cualquier propósito que se les requiera, que pretenda contratar el ente público con las firmas auditoras 
incluidas en el “Listado de firmas auditoras elegibles” emitido por la DGFPPF, con excepción de los trabajos de 
auditoría designados por esta secretaria. 

135. Las firmas incluidas en el Listado, emitido por la DGFPPF, deberán dar aviso por escrito a los Entes Públicos que 
los pretendan contratar (remitiendo copia a la DGFPPF), que no pueden efectuar dicha contratación hasta en tanto 
dichos entes no cuenten con la opinión favorable emitida por la DGFPPF. En caso de no hacerlo la firma auditora 
no podrá participar en dicho procedimiento. 

136. Los trabajos adicionales se pueden dar en tres vertientes: 

 Por obligatoriedad.- Derivado de una obligación técnica-normativa o por disposición legal. 

 Por requerimientos de terceros.- Por requerimiento expreso de una autoridad. 

 Por necesidades del ente público.- Por alguna necesidad que promoverá o coadyuvará a una mejor gestión 
del Ente Público. 

137. Antes de iniciar alguna modalidad de contratación mencionada en la LAASSP de cualquier trabajo adicional, es 
necesario contar con la opinión favorable de la DGFPPF. Lo anterior, permitirá a las entidades continuar con la 
contratación de dicho trabajo. 

138. Para que la DGFPPF cuente con elementos que le permitan emitir el pronunciamiento respectivo, será necesario 
que el Ente Público adjunte lo siguiente a su solicitud de opinión: 

139. Para los tres casos, y por cada firma incluida en el Listado de firmas auditoras elegibles, que esté participando 
en el procedimiento en cuestión: 

a) Propuesta(s) de servicios de la(s) firma(s) auditora(s) (dirigidas al Ente Público que pretenda efectuar la 
contratación), que contenga: 

 Descripción detallada del trabajo. 

 Dictámenes o informes que se emitirán como resultado del trabajo. 

 Período en que se debe realizar el trabajo (inicio y término). 

 Alcance. 

 Monto y horas a invertir. 

 Personal que llevará a cabo los trabajos, precisando su cargo, en qué consiste su intervención y el tiempo 
en horas de su participación. 

 En su caso, otros aspectos que el Ente Público considere importante señalar. 

b) En su caso, el resultado del análisis y comparación de todas las propuestas de servicios presentadas por las 
firmas auditoras. 



 
c) Manifestaciones por escrito de las firmas auditoras de que al efectuar el trabajo no caen en los supuestos 

mencionados en los numerales 29 y 30 de los Lineamientos para la designación, control, evaluación del 
desempeño y remoción de firmas de auditores externos, por cada firma (incluida en el Listado de firmas 
auditoras elegibles), que este participando en el procedimiento en cuestión 

 

d) La opinión por escrito del OIC respecto del trabajo adicional (no es necesaria esta opinión para los trabajos 
que se deriven de una obligación técnica-normativa o por disposición legal). Para tal efecto, el Ente Público 
deberá remitirle al OIC toda la información que éste le solicite. 

 

140. Además, para cada vertiente: 

 

 Por obligatoriedad: 
 

 Disposición técnica-normativa o disposición legal. 

 Fecha límite para entregar el resultado del trabajo (Especificar si el trabajo adicional es por una sola vez, 
o con que periodicidad se requerirá). 

 

 Por requerimientos de terceros: 
 

 Solicitud emitida por autoridad. 

 Fecha límite para entregar el resultado del trabajo. 

 

 Por necesidades del Ente Público: 
 

 Justificación para realizar el trabajo adicional. 

 Análisis de costo-beneficio (señalar la fecha o el periodo en que el Ente Público obtendrán los beneficios 
señalados en el análisis). 

 Pronunciamiento de la administración del Ente Público, de que el trabajo adicional no es factible realizarlo 
con personal del ente. 

 Fecha límite para entregar el resultado del trabajo. 
 

141. En caso de que la administración del Ente Público, considere que el trabajo adicional lo debe realizar la firma 
auditora que tenga designada, además deberá anexar el análisis de costo- beneficio que respalde este 
planteamiento. 

 

142. Una vez que el Ente Público obtenga por escrito la opinión favorable de la DGFPPF, continuará con el 
procedimiento de contratación, de conformidad a lo establecido en la LAASSP, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

 

143. La sujeción a estos requisitos se entiende sin perjuicio de las distintas disposiciones establecidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad aplicable en la materia. 

 
Si por algún motivo el Ente Público no formaliza la contratación del trabajo adicional solicitado, o se posponga por tiempo 
indefinido, será requisito indispensable que el Ente Público lo notifique a la DGFPPF



 
 

144. Las erogaciones que la DGFPPF autorice por concepto de gastos de viaje para trabajos adicionales (alimentación 
y hospedaje) se sujetarán a las cuotas máximas diarias en territorio nacional autorizadas por la SHCP. 

 

145. Los gastos de viaje para transportación en avión se deberán ajustar a los precios de los vuelos comerciales de 
clase económica y las cuotas para transportación terrestre a las políticas establecidas por el Ente Público al 
respecto. 

 

146. Corresponderá al Ente Público comprobar que la firma auditora ejerció los conceptos de gastos de viaje 
autorizados en estos términos de referencia, en caso contrario deberá solicitar los reembolsos respectivos. 
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